
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Especifico Murcia - EX-2022-00998243- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por las Direcciones de las Carreras de Licenciatura en Economía y Licenciatura en
Administración de esta Facultad por la cual solicitan la firma de los Convenios Específicos de
Colaboración con la Universidad de Murcia (España);

Y CONSIDERANDO:
Que los referidos Convenios tienen por objeto el desarrollo de un Programa Internacional para
promover la doble títulación de grado, en Licenciado/a en Administración (UNC-FCE) -
Administración y Dirección de Empresas (Murcia) y en Licenciado/a en Economía (UNC-FCE) -
Economía (Murcia);
Que en orden 15 se han incorporado los informes de pertinencia, infraestructura y económico de la
Dirección Económica Financiera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS Nº 06/12 en su artículo 7º
inc. c);
Que en orden 22 ha intervenido la Asesora Legal designada según lo establece el artículo 8º de la
norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7º inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3º de la Ordenanza mencionada;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Suscribir los Convenios Específicos de Colaboración entre la Universidad de Murcia
(España) y la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Económicas (Argentina),
cuyos modelos se incorporan como anexos y forman parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese a la Secretaría de Administración para instrumentar el
registro que establece el artículo 10º de la Ordenanza HCS Nº 06/2012, gírese a la Oficina de
Convenios y Contratos para que notifique electrónicamente a la contraparte y archívese.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) EN EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA INTERNACIONAL 


PARA LA OBTENCIÓN DE UN DOBLE TÍTULO DE GRADO EN ECONOMÍA POR LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA Y LICENCIATURA EN ECONOMÍA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


REUNIDOS 


 


 De una parte, el Sr. D. José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad de Murcia, 


interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades que le autoriza su 


nombramiento, según Decreto de la Comunidad Autónoma de Murcia núm. 34/2018, de 13 de abril, 


publicado en el B.O.R.M. de 14 de abril de 2018, y de acuerdo con las competencias que le otorga el 


artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 42 de los 


Estatutos aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, publicado en el B.O.R.M. de 6 de 


septiembre de 2004. 


 


Y de otra, la Sra. Dña. Catalina Lucía Alberto, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, 


en nombre y representación de la Universidad Nacional de Córdoba en virtud de las atribuciones 


que tiene conferidas según Resolución del Honorable Consejo Directivo RHCD-2021-288-E-UNC-


DEC#FCE con fecha 30 de noviembre de 2021 y Estatutos Universitarios y Ordenanza HCS 6/12.  


 


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 


presente Convenio y a tal efecto 


 


EXPONEN 


 


Que este Convenio ha sido promovido por ambas Universidades sobre la base de: 


 


a.- Que se encuentran unidas por la comunidad de objetivos en los campos científico y cultural. 


b.- Que son, precisamente, instituciones que promueven el intercambio de conocimiento 


científico y cultural. 
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c.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de la investigación, la formación, así 


como en cuanto a la difusión de la cultura. 


d.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar convenios de 


esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 


e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración internacional basada en la igualdad y 


la asistencia mutua. 


f.- Que tienen competencia para el desarrollo de programas internacionales que promuevan la 


obtención de un doble título. 


 


Que la interconexión entre instituciones a nivel internacional, el desarrollo de acuerdos de 


colaboración entre ellas y el marco del Espacio Europeo de Educación Superior nos plantea cada día 


más la posibilidad de llevar a cabo acciones que determinen la puesta en marcha de titulaciones 


conjuntas y dobles títulos. 


 


Que el procedimiento a seguir para el establecimiento de convenios de doble titulación 


requiere ahora de una regulación y actualización para adecuarse al actual marco legislativo y 


procedimental de los nuevos estudios de grado y máster universitario cuya regulación se contiene 


en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Por todo lo cual acuerdan suscribir el presente Convenio estableciendo las siguientes: 


 


CLÁUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


 
Es objeto del presente Convenio ofrecer a los/as estudiantes de grado un Programa Internacional 


para la obtención de un doble título en Economía. 


Este Programa permite a los/as estudiantes la obtención de dos títulos, uno español emitido por la 


Universidad de Murcia (en adelante UM) y uno argentino emitido por la Universidad Nacional de 
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Córdoba (en adelante UNC), sobre la base del reconocimiento mutuo según los Anexos II, III y IV que 


cada una de las Universidades hace de los créditos ECTS cursados y superados por los/as estudiantes 


en la Universidad de acogida, en un único proceso de formación elaborado previamente por las dos 


Universidades sobre la base de los principios de igualdad, reciprocidad y proporcionalidad, todo ello 


sujeto a lo establecido por la legislación vigente, el Reglamento de la Universidad de Murcia por el 


que se establece el procedimiento y condiciones para el establecimiento de convenios de doble 


titulación de grado y máster en el marco de programas de intercambio internacional, los Estatutos 


de la UM, y las normas que los desarrollan así como la que pudiera tener la UNC y  las normas que 


sobre enseñanzas universitarias rijan en cada país. 


 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO 


 
El programa internacional de Doble título en el Grado de Economía UM-UNC señalado en la cláusula 


primera se regirá por los siguientes términos generales: 


1. El número de estudiantes de intercambio recíproco por año académico será de 4 (cuatro). 


2. La Titulación de Grado que forma parte del programa internacional de doble titulación es, en 


la Universidad de Murcia, Grado en Economía según el Anexo VIII y en la Universidad Nacional 


de Córdoba será Licenciado en Economía según el Anexo IX. 


3. Los créditos (cr.)/titulación obtenidos previamente en la universidad de origen por los/as 


estudiantes seleccionados/as para poder tener acceso a los estudios en la Universidad de 


destino serán: 


a- Estudiantes de la UNC. Deber ser estudiantes de los dos últimos cursos/años académicos. 


Han de tener superados al menos 168 créditos en equivalencia a nuestro título a su llegada 


a la UM (según tabla Anexo III) para que puedan matricular en la UM las asignaturas de 


TFG y PRÁCTICAS EXTERNAS. Excepcionalmente se permitirá el equivalente a 162 créditos 


debiendo superar en la UM al menos una asignatura en el 1º cuatrimestre (convocatoria 


de diciembre) que le permita alcanzar los 168 créditos necesarios para matricular el TFG 


y PRÁCTICAS EXTERNAS en el plazo de ampliación de matrícula y elegir línea de entre las 


que quedaran libres para el segundo cuatrimestre. 
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b- Estudiantes de la UM: Deben ser estudiantes del último curso/año académico, por tanto, 


con 180 créditos superados, excepcionalmente 168 créditos. 


4. El presente convenio incorpora los siguientes anexos: 


Anexo I: Relación de las asignaturas que deben haber sido superadas, en su caso, en la 


universidad de origen como requisito previo para la continuación de los estudios en la 


universidad de destino. 


Anexo II: Itinerario docente/ trayecto académico a cursar por los estudiantes de cada una de 


las universidades. 


Anexo III: Tabla de reconocimientos de asignaturas en cada universidad a cambio de las 


cursadas en la otra Universidad. 


Anexo IV: Sistema de calificaciones de cada una de las Universidades y su equivalencia. 


Anexo V: Descripción del sistema de créditos y su equivalencia entre los sistemas de 


educación superior de las instituciones participantes. 


Anexo VI: Comisión de seguimiento del convenio de doble titulación. 


Anexo VII: Acuerdo de Consejo de Ministros sobre aprobación del título publicado en BOE. 


Anexo VIII: Enlace al RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos). 


Anexo IX: Plan de estudios Licenciado/a Economía en la Universidad Nacional de Córdoba 


(Argentina). 


En las cláusulas del presente convenio se recogen las características para el funcionamiento del 


programa en cuanto a los criterios de selección de estudiantes, el régimen de reciprocidad, los 


profesores/as-tutores/as académicos de los intercambios, las formas de seguimiento y 


evaluación de los estudios, los criterios de admisión, los/las responsables administrativos/as y 


todos aquellos extremos que se estimen necesarios para el correcto desarrollo del programa. 


5. En cualquier caso, las universidades deberán realizar las comprobaciones documentales que 


correspondan a los efectos de asegurar el cumplimiento de los requisitos de acceso y 


admisión de los/as estudiantes de cada institución. A estos efectos, los/as estudiantes 


procedentes de la UNC deberán ser admitidos/as por el procedimiento establecido por la UM 


y, en su caso, los/as procedentes de la UM estarán a lo que establezca la UNC para el 


cumplimiento del objeto de este Convenio. 
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TERCERA.- DESARROLLO DEL PROGRAMA 


 
Sobre la nominación y admisión de candidatos/as: Cada universidad, verificado el cumplimiento de 


las condiciones requeridas en el presente convenio, seleccionará a los/as estudiantes que proceda 


admitir y remitirá dicha propuesta a la Universidad de acogida para su aceptación, acompañada de 


la documentación requerida.  Cada universidad seleccionará a sus estudiantes bajo sus criterios 


cumpliendo con los requisitos básicos de haber superado previamente el mínimo de créditos de la 


titulación establecidos en las condiciones generales del Convenio.   


Plazos de solicitud y admisión: Los/as estudiantes de ambas universidades realizarán su estancia en 


la universidad de destino   en el marco del programa de movilidad ILA. Los plazos aproximados serán 


los que se establezcan en las convocatorias anuales de este programa: Para los/as estudiantes de la 


UNC Mayo y para los/as estudiantes UM entre Febrero y Abril. 


 


Sobre las condiciones del intercambio y posibles becas: Los intercambios se conducirán por el 


régimen de reciprocidad siendo cada estudiante responsable de los gastos de viaje, alojamiento, 


manutención, seguros y estudios. Los/as estudiantes podrán beneficiarse de las ayudas convocadas 


en su institución de origen tales como las Becas Iberoamérica Santander o ILA en el caso de la UM, 


u otra serie de ayudas que pudieran establecerse.  


 


Sobre el apoyo logístico al estudiante internacional: La Universidad anfitriona ofrecerá de manera 


gratuita a los/las estudiantes de intercambio los servicios de orientación y recepción para 


estudiantes internacionales según sus protocolos. Entre ellos estará obligatoriamente la asesoría en 


cuestiones de legalización, alojamiento, tutela académica, gestiones administrativas en la 


universidad receptora y emisión de carnet de estudiante.  


Sobre matrícula y tutela de TFG: 


Los/as estudiantes de la UNC se matricularán del TFG en el plazo de matrícula y participarán en el 


proceso de elección de línea en las mismas condiciones que el resto de estudiantes del Grado en 


Economía. Excepcionalmente se matricularán en el plazo de ampliación de matrícula una vez que 
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hayan superado en la UM (reconocidos + superados en la convocatoria de Enero) 168 créditos. En 


esta fase, participarán en el proceso de elección de línea también en las mismas condiciones que el 


resto de estudiantes del Grado en Economía. 


Los/as estudiantes de la Universidad de Murcia realizarán el TFG en la Universidad de Murcia. 


Sobre la supervisión académica: Los/as Tutores/as de los intercambios serán Dr. Jorge José Motta, 


Director de la Carrera de Licenciatura en Economía de la UNC (o quien le sustituya en el cargo) y Don 


Marcos Antón Renart, Vicedecano de Relaciones Internacionales en la Facultad de Economía y 


Empresa de la UM (o quien le sustituya en el cargo). 


Sobre las calificaciones: Los exámenes se desarrollan según las reglas en vigor de la Universidad que 


dispensa las enseñanzas.  


La Universidad anfitriona será responsable del control de las asignaturas cursadas por el o la 


estudiante y comunicará a finales del período académico, los resultados obtenidos a la institución 


de origen. Ésta será la única habilitada para proceder a la convalidación o reconocimiento de las 


calificaciones finales según el Anexo III. 


Con respecto a la calificación del Trabajo Fin de Grado, y teniendo en cuenta el artículo 9 del 


Reglamento por el que se regulan los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster en la Universidad 


de Murcia:  “Realizada la presentación y defensa del TFG/TFM, los estudiantes serán calificados por 


el tribunal y/o tutor o tutora, solamente cuando hayan aprobado las restantes asignaturas del plan 


de estudios en ese curso académico o en el siguiente. En caso contrario, deberán proceder a una 


nueva matriculación, presentación y defensa del TFG/TFM”. 


Finalizado el TFG, se calificará una vez hayan sido superadas el resto de las asignaturas, siempre y 


cuando esto suceda antes del 30 de septiembre del curso siguiente en el que el TFG fue superado. 


Los estudiantes de la UNC finalizan estudios de Licenciado en Economía en el año posterior a la 


finalización de su estancia en la UM. En este semestre cursarán toda otra materia obligatoria para 


la cual él o la estudiante no haya cursado y aprobado una materia equivalente en la Universidad de 


Murcia y las asignaturas electivas siempre que no haya cursado y aprobado una equivalente en la 


Universidad de Murcia 



https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajo-fin-de-grado-y-fin-de-master/pdf/116.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajo-fin-de-grado-y-fin-de-master/pdf/116.pdf
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Teniendo en cuenta esta circunstancia, los estudiantes de la UNC han de formalizar matrícula de TFG 


en la UM en el curso siguiente a su estancia con el fin de que esta asignatura pueda ser calificada. 


Están obligados al pago del seguro obligatorio de accidentes por importe de 6,13 €. 


 


CUARTA: COMPROMISOS DE LA UM 


 
La Universidad de Murcia, a través de la Facultad de Economía y Empresa, para el cumplimiento del 


objeto descrito en la cláusula primera, se compromete a: 


1. Al reconocimiento de los estudios cursados por los/as estudiantes de la UNC conforme a 


lo dispuesto en el Anexo III. 


2. La expedición del título de Grado en Economía a los/as estudiantes de la UNC que superen 


el itinerario docente descrito en el Anexo II y una vez finalizados sus estudios en la UNC. 


3. Al reconocimiento de los estudios cursados por los/as estudiantes de la UM en la UNC y 


por tanto, a la obtención del título de Grado en Economía por parte de la UM. 


Todo ello se cumplirá una vez comprobada la íntegra superación del correspondiente plan de 


estudios del título de Grado en Economía, debiéndose respetar lo dispuesto en la normativa de la 


Universidad de Murcia por la que se establece el procedimiento y condiciones para el 


establecimiento de convenios de doble titulación en el marco de programas de intercambio 


internacional. 


 


QUINTA.- COMPROMISOS DE LA UNC  


 
La UNC, para el cumplimiento del objeto descrito en la cláusula primera, se compromete a: 


1. Al reconocimiento de los estudios cursados por los/as estudiantes de la UM conforme a lo 


dispuesto en el Anexo III. 


2. La expedición del título de Licenciado/a en Economía a los/as estudiantes de la UM que 


superen el itinerario docente descrito en el Anexo II. 


3. Al reconocimiento de los estudios cursados por los/as estudiantes de la UNC en la UM y, por 


tanto, a la obtención del título de Licenciado/a en Economía por parte de la UNC.  
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El o la estudiante interesado/a en tener el título de Licenciado/a en Economía (argentino) deberá 


convalidar el Bachillerato español, en cumplimiento de lo establecido por el art. 7º de la Ley de 


Educación Superior de la República Argentina. Los trámites de convalidación se encuentran definidos 


en el sitio web del Ministerio de Educación, Ciencia, Cultura y 


Tecnología: https://www.argentina.gob.ar/convalidar-titulo-secundario-de-paises-con-convenio 


con el Ministerio de Educación argentino.  


 


SEXTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/LAS ESTUDIANTES 


 
Los/as estudiantes procedentes de cada Institución gozarán de los mismos derechos y beneficios 


otorgados por la Institución anfitriona a sus propios/as estudiantes. Asimismo, deberán cumplir las 


normas y regulaciones establecidas por la universidad de destino. De la misma manera deberán 


respetar el reglamento de estudios interno de la Institución que los recibe. Los/as estudiantes que 


aspiren al doble título estarán obligados a cursar el programa de estudios completo según el Anexo 


I donde se especifican todas las equivalencias entre los itinerarios educativos en la UM y en la UNC 


con la particularidad de que las materias opcionales dependerán de la intensificación del o de la 


estudiante. 


Los/as estudiantes que participen en el itinerario descrito en el Anexo II del presente Acuerdo 


deberán estar matriculados en ambas Universidades y dispondrán de las exenciones o ayudas que 


establezcan ambas instituciones en el presente convenio para hacer frente al pago de los precios 


públicos correspondientes a los estudios, reconocimiento de créditos, servicios académicos 


universitarios en la universidad de llegada, en régimen de reciprocidad. 


 


SÉPTIMA.- CÓDIGO ÉTICO 


 
En el desarrollo de las acciones que serán objeto del presente Convenio, ambas partes asumen los 


valores de compromiso, diálogo, respeto y responsabilidad del código ético de la Universidad de 


Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno el 1 de julio de 2016. 


 


OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS 



https://www.argentina.gob.ar/convalidar-titulo-secundario-de-paises-con-convenio
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Ambas partes se comprometen a cumplir las respectivas legislaciones nacionales en el tratamiento 


de datos personales, en particular, en lo que respecta a los principios de minimización de datos y de 


limitación de la finalidad, esto es, a no recoger más datos que aquellos que sean estrictamente 


necesarios para el cumplimiento de los fines del convenio, y a no emplear los datos personales para 


finalidades distintas de aquellas que constituyen el objeto del convenio. 


 


NOVENA.- COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 


 
A partir de la firma del presente Convenio ambas partes, de común acuerdo, constituirán una 


Comisión Mixta de Seguimiento con representantes designados por las mismas en régimen de 


paridad, cuyos miembros se detallan en el Anexo VI del presente convenio. Dicha Comisión se 


responsabilizará de la planificación, seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del 


Convenio. 


La Comisión Mixta de Seguimiento según el Anexo VI se reunirá siempre que lo solicite una de las 


partes y elevará informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas. 


La comisión Mixta estará compuesta por las siguientes personalidades:  


De la Universidad Nacional de Córdoba.  


● Catalina Lucía Alberto, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas 


● Rosa Beatriz Argento, Secretaria de Asuntos Académicos 


● Martín Omar Saino, Secretario de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales 


● María Cecilia Gáname, Subsecretaria de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales 


● Jorge José Motta, Director de la Carrera de Licenciatura en Economía 


De la Universidad de Murcia  


● Pascual Cantos Gómez, Vicerrector de Internacionalización 


● Juan Samuel Baixauli Soler, Decano de la Facultad de Economía y Empresa 


● Marcos Antón Renart, Vicedecano de Relaciones Internacionales 


● María Jesús Oltra Marín, Responsable Administrativa 


Para el caso que sea necesario reemplazar a algún miembro, ambas partes firmarán una Adenda con 


la nueva integración de la comisión mixta que formará parte del presente convenio.  
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DÉCIMA.- DURACIÓN DEL CONVENIO 


 
La eficacia del presente Convenio comenzará a regir a partir de la fecha de su firma, siendo su 


duración de tres (3) años. 


Podrá ser prorrogado por un periodo de hasta (4) cuatro años adicionales, por acuerdo expreso de 


las partes que deberá ser formalizado tres (3) meses antes de la expiración del plazo convenido. 


 


UNDÉCIMA.- DENUNCIA 


 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra parte 


interviniente por escrito con seis (6) meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación 


del mismo. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya iniciadas en 


el momento de notificación de la denuncia. 


 


DECIMOSEGUNDA.- CUESTIONES LITIGIOSAS 


 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del 


Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que 


pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse por la Comisión 


Mixta de Seguimiento regulada en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas 


serán de conocimiento del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 


 


DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 


 
El presente convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas: 


- Incumplimiento de su contenido. 


- Mutuo acuerdo. 
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- Por las demás causas establecidas en la ley. 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes, 


cualquiera de ellas podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla, en el 


plazo de un mes, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Si transcurrido 


dicho plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 


notificará la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


No se prevé régimen de indemnizaciones más allá de la resolución del convenio, en el caso de que 


una de las partes incurra en alguna de las causas mencionadas con anterioridad. En todo caso, ambas 


partes se asegurarán de que los/as estudiantes puedan concluir el programa de intercambio ya 


iniciado. 


 


DECIMOCUARTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 


 
El presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo de las partes, mediante Adenda al 


mismo. 


 


Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio en Murcia, con fecha, y en Córdoba, con 


fecha, por duplicado ejemplar y en todas sus hojas. 


POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA. 


 


 


 


 


La Decana 


 Facultad de Ciencias Económicas 


 


Catalina Lucía Alberto 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 


 


 


 


 


El Rector 


 


 


José Luján Alcaraz 
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Anexo I – Relación de asignaturas que deben haber sido superadas en la universidad 


de origen como requisito previo para la continuación de los estudios en la 


universidad de destino. 


Los/las estudiantes de la UM deben tener cursado y superado las asignaturas de 3º curso, 180 créditos 


superados excepcionalmente 168 créditos de la siguiente lista de asignaturas. 


Para titular en la UNC deben acreditar un nivel de idioma Inglés B2 o Portugués B2. Pueden hacerlo 


antes, durante o después de la estancia en la UNC. Si lo hacen durante la estancia han de examinar el 


módulo de idiomas en la UNC.  


Si no hay posibilidad de hacer las prácticas en la UNC los estudiantes tendrán que hacerlas antes o 


después de su estancia en la UNC. 


 


CURSO PRIMERO  


Código Descripción Duración Ects 
2241 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2242 ADMINISTRACIÓN  DE EMPRESAS CUATR.(1) 6 
2243 MATEMÁTICAS BÁSICAS PARA LA ECONOMÍA CUATR.(1) 6 
2244 DERECHO CIVIL CUATR.(1) 6 
2245 ESTADÍSTICA BÁSICA PARA LA ECONOMÍA CUATR.(1) 6 
2246 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2247 CONTABILIDAD FINANCIERA I CUATR.(2) 6 
2248 SOCIOLOGÍA Y DEMOGRAFÍA DE LAS POBLACIONES CUATR.(2) 6 
2249 HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL  


 
 


CUATR.(2) 6 


2250 DERECHO MERCANTIL CUATR.(2) 6 


 


CURSO SEGUNDO  


Código Descripción Duración Ects 


    2251 ECONOMÍA MUNDIAL I CUATR.(1) 6 
    2252 MATEMÁTICAS PARA LA ECONOMIA I CUATR.(1) 4,5 


2253 MICROECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2254 CONTABILIDAD FINANCIERA II CUATR.(1) 4,5 
2255 ESTADÍSTICA ECONÓMICA I CUATR.(1) 6 
2256 HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA CUATR.(1) 6 
2257 MATEMÁTICAS PARA LA ECONOMÍA II CUATR.(2) 4,5 
2258 MICROECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2259 ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES CUATR.(2) 4,5 
2260 ECONOMÍA MUNDIAL II CUATR.(2) 6 
2261 ESTADÍSTICA ECONÓMICA II CUATR.(2) 6 
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CURSO TERCERO  


Código Descripción Duración Ects 
2262 FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA FINANCIERA CUATR.(1) 6 
2263 ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO I CUATR.(1) 4,5 
2264 MACROECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2265 ECONOMETRÍA I CUATR.(1) 4,5 
2266 ECONOMÍA ESPAÑOLA I CUATR.(1) 6 
2267 DIRECCIÓN COMERCIAL CUATR.(2) 6 
2268 ECONOMÍA DEL SECTOR PUBLICO II CUATR.(2) 4,5 
2269 MACROECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2270 ECONOMETRÍA II CUATR.(2) 4,5 
2271 ECONOMÍA ESPAÑOLA II CUATR.(2) 6 
2272 SISTEMA FINANCIERO CUATR.(2) 6 


 


 


Los/las estudiantes de la UNC de Economía deben haber cursado y superado todas las materias de 


Ciclo de Nivelación Común, todas las materias del Ciclo de Formación Básica Común, todas las 


materias obligatorias correspondientes al 4º, 5º, 6º y 7º semestre. En total, todas estas materias 


representan al menos168 créditos equivalentes (según Anexo III) de la UM, excepcionalmente 162 


créditos a su llegada a la UM. 


 


Ciclo de Nivelación Común  


 


Asignaturas Horas totales Créditos 


Introducción a los Estudios Universitarios y a la 


Economía 
34 1,7 


Introducción a la Contabilidad 34 1,7 


Introducción a la Matemática 34 1,7 


Total 102 5,10 


Ciclo de Formación Básica Común  


 


Primer Semestre Horas 
semanales 


Total horas 


semestre  
Créditos 


Principios y Estructura de la Economía 6 84 4,2 


Matemática I 5 70 3,5 


Introducción a la Administración 4 56 2,8 


Total 


 
15 210 10,5 
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Segundo Semestre Horas 
semanales 


Total horas 
semestre 


Créditos 


Introducción a las Ciencias Sociales 4 56 2,8 


Contabilidad I 6 84 4,2 


Matemática II 5 70 3,5 


Microeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


Tercer Semestre Horas 
semanales 


Total horas 


semestre 
Créditos 


Derecho Constitucional y 


Administrativo 
4 56 2,8 


Matemática III 6 84 4,2 


Estadística I 5 70 3,5 


Macroeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,70 


Total del Ciclo de Formación Básica  798 39,90 


Ciclo de Formación Profesional  


 
Hora 


Semanales 


Total horas 


semestre Créditos 


Cuarto Semestre    


Historia Económica y Social 5 70 3,5 


Microeconomía II 6 84 4,2 


Estadística II 6 84 4,2 


Total 17 238 11,9 
 


Quinto Semestre    


Macroeconomía II 6 84 4,2 


Estadística III 6 84 4,2 


Microeconomía III 6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 
    


Sexto Semestre    


Economía Industrial 6 84 4,2 


Finanzas Públicas 6 84 4,2 


Econometría I 6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 
    


Séptimo Semestre    


Economía Internacional 6 84 4,2 
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Economía Monetaria 6 84 4,2 


Evaluación de Proyectos de 


Inversión 


6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 
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Anexo II. Itinerario a cursar por los/as estudiantes de cada una de las universidades 
de destino y equivalencias en universidades de origen. 


ITINERARIO DOCENTE  DEL GRADO EN ECONOMÍA A CURSAR  EN LA UM POR ESTUDIANTES DE LA 
UNC UNA VEZ SUPERADOS 168 CRÉDITOS EQUIVALENTES EN LA UM SEGÚN ANEXO III 


PRIMER CUATRIMESTRE 
(septiembre-enero) 


 


ASIGNATURA CRÉDITOS EQUIVALENCIA ASIGNATURAS UNC 


2274 Economía del Desarrollo (4º 
curso) 


4,5 
Electiva – Área de Especialización “Planeamiento y 
Desarrollo” 


2275 Mercados Financieros (4º 
curso) 


4,5 
Electiva – Área de Especialización “Empresas y 
Finanzas” 


2267 Dirección Comercial (3º curso) 
6 
 


Electiva – Área de Especialización “Empresas y 
Finanzas” 


2277 Sistema Fiscal Español (4º 
curso) 


6 Política Fiscal 


2278 Historia del Pensamiento 
Económico (4º curso) 


4,5 Historia del Pensamiento y el Análisis Económico 


2266 Economía Española I (3º curso) 6 
Política Macroeconómica en Argentina  (Equivalencia 
Parcial)* 


 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
(febrero-junio) 


  


ASIGNATURA CRÉDITOS  


2280 Economía de las políticas 
sociales (4º curso) 


4,5 
Electiva – Área de Especialización “Economía Pública y 
Políticas Sociales” 


2283 Tecnologías de la información 
en la economía (opt)  


6 
 


Electiva – Área de Especialización “Empresas y 
Finanzas” 


2271 Economía Española II(3º curso) 6 
Política Macroeconómica en Argentina  (Equivalencia 
Parcial)* 


2281 Prácticas externas (4º curso) 6 
Electiva – Área de Especialización ““Empresas y 
Finanzas” 


2282 Trabajo Fin de Grado (4º curso) 6 Trabajo Final 


TOTAL CR  60 créditos  


(*) La equivalencia total de Política Macroeconómica Argentina se obtiene aprobando Economía Española I y 


Economía Española II. 


Atendiendo al artículo 6.4 del Reglamento de la UM por el que se determina el procedimiento y 


condiciones para el establecimiento de convenios de doble titulación de Grado y Master en el 


Marco de programas de intercambio internacional, el Centro podrá autorizar una única prórroga 


por un curso académico adicional si el o la estudiante necesitara prolongar sus estudios más allá 


del periodo académico previsto en el convenio.   
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Finalizado TFG se calificará una vez que hayan sido superadas el resto de las asignaturas de GADE 


o sus equivalentes en la UNC siempre que esto suceda antes del 30 de septiembre del curso 


siguiente en el que el TFG fue evaluado. 


 


ASIGNATURAS ADICIONALES A SUPERAR EN LA UNC PARA OBTENER EL DOBLE TÍTULO:  


Los/as estudiantes UNC que a su llegada a la UM hayan superado todas la materias incluidas en los 
7 primeros semestres del Plan de Estudios de la Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNC, deberán superar las siguientes materias a la vuelta de su estancia en la UM, 
según lo establecido en el Anexo III, tabla A de equivalencias entre la UNC-UM. 


Los/as estudiantes UNC que a su llegada a la UM hayan superado el octavo y noveno semestre, 
tendrán superadas antes de su llegada a la UM las asignaturas adicionales. 


UNC EQUIVALENCIA ASIGNATURAS UM 


Econometría II (Asignatura electiva)  2276 Econometría III (4ºcurso) 6créditos 


Historia Económica Argentina 2256 Historia Económica de España (2ºcurso) 6cr 
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ITINERARIO A CURSAR EN LA UNC POR LOS/AS ESTUDIANTES DE LA UM UNA VEZ CURSADO Y 


SUPERADO TERCER CURSO 180 créditos O DE FORMA EXCEPCIONAL 168 créditos. 


ITINERARIO A CURSAR EN LA UNC SEGÚN 


ANEXO III 


ASIGNATURA UNC EQUIVALENCIA ASIGNATURAS UM 


1. MACROECONOMÍA  III  (ASIGNATURA ELECTIVA)  
(S5: AÑO 3-S1)   Marzo-junio 


2273 Microeconomía Superior 
2279 Macroeconomía superior 


  


2. MERCADO DE CAPITALES (ASIGNATURA ELECTIVA) 
Agosto-Noviembre 


2275 Mercados financieros 
 


3.POLÍTICA FISCAL (S8: AÑO 4-S2) Agosto- Noviembre 2277 Sistema fiscal español 
 


4.ECONOMÍA SOCIAL (ASIGNATURA ELECTIVA). Si no 
se imparte esta asignatura se elegirá otra optativa de 
entre las ofertadas en el segundo semestre. 
 


2274 Economía del desarrollo 
2280 Economía de las políticas sociales 
 
 


5.HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y DEL ANÁLISIS 
ECONOMÓMICO (S9: AÑO 5-S1) Marzo-junio 


2278 Historia del pensamiento económico 
2283 Tecnologías de la Inf. en la Economía. Opt. 
 


6.ECONOMETRÍA II (ASIGNATURA ELECTIVA) Marzo-
junio 
 


2276 Econometría III 
 


Las prácticas en empresa se realizarán en la UNC. Si 
no es posible se harán en la UM antes o después de su 
estancia en la UNC. 


Prácticas externas. El estudiante podrá realizar las 
prácticas en la UNC o en la UM. 


Módulo de idiomas: Inglés (B2) o Portugués (B2) 
Necesita acreditarlo antes, durante o después de la 
movilidad en la UNC 


Necesario para titular en la UNC 


 TFG. Lo realizan en la UM 
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Anexo III Tabla de reconocimientos de asignaturas en cada universidad a cambio de 


las cursadas en la otra universidad. 


A) Tabla de equivalencia UNC-UM 


Asignaturas reconocidas. Las equivalentes cursadas y superadas en la UNC antes de la estancia en la UM. Al menos 168 créditos o 
en su defecto 162 créditos. 


Asignaturas reconocidas. Las equivalentes cursadas y superadas en la UNC después de la estancia en la UM: 12 créditos  


 


MATERIAS UNC 
Nº 


horas 
CR MATERIAS UM Nº CR 


 
CURSO 


CICLO DE NIVELACIÓN 
H 


total 
Créditos  Créditos CURSO 


Introd a los Est Univ y a la Econ 34 1,7 2241 Introducción a la Economía I  6 1 


Introducción a la Contabilidad 34 1,7 2247 Contabilidad Financiera I 6 1 


Introducción a la Matemática 34 1,7 2243 Matemáticas básica para la economía 6 1 


      


CICLO BÁSICO         


Primer Semestre H/S        


Principios y Estructura de la 
Economía 


6 
4,2 2246 Introducción a la Economía II 6 


 
1 


Matemática I 5 3,5 2252 Matemáticas para la Economía I 4,5 2 


Introducción a la Administración 
4 


2,8 2242 Administración de empresas 6 
 


1 


Segundo Semestre         


Introducción a la Cs Sociales 4 2,8 2281 Inglés para la Economía (4º curso) 6 1 


Contabilidad I 
6 


4,2 
2254 Contabilidad Financiera II  
2259 Análisis de Estados Contables 


4,5 
4,5 


2 
2 


Matemática II + Matemática III 5 3,5 2257 Matemáticas para la economía II  4,5 2 


Microeconomía I 6 4,2 2253 Microeconomía I 6 2 


Tercer Semestre         


Derecho Constitucional y 
Administrativo 


4 
2,8 


2244 Derecho Civil 
2250 Derecho Mercantil 


6 
6 


1 


Estadística I 5 3,5 2245 Estadística básica para la economía 6 1 


Macroeconomía I 6 4,2 2264 Macroeconomía I 6 3 


CICLO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 


 
      


 


Cuarto Semestre         


Historia Económica y Social 
5 


3,5 
2249 Historia Económica Mundial 
2251 Economía Mundial I 


6 
6 


1 


Microeconomía II 6 4,2 2258 Microeconomía II 6 2 


Estadística II 6 4,2 2255 Estadística económica I 6 2 


Quinto Semestre         
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Macroeconomía II 
6 


4,2 
2269 Macroeconomía II +  
2279 Macroeconomía Superior 


6  
6 


4 


Microeconomía III 6 4,2 2273 Microeconomía superior  6 4 


Estadística III 6 4,2 2261 Estadística económica II 6 2 


Sexto Semestre         


Finanzas Públicas 
6 


4,2 
2263 Economía del Sector Público I 
2268 Economía del Sector Público II 


4,5 
4,5 


3 
3 


Economía Industrial 
6 


4,2 


2248 Sociología y Demografía de las 
Poblaciones  
 


6 
 
 


1 


Econometría I 
6 


4,2 
2265 Econometría I  
2270 Econometría II 


4,5 
4,5 


 
3 
3 


Séptimo Semestre        


Economía Internacional 6 4,2 2260 Economía Mundial II 6 2 


Evaluación de Proyectos de 
Inversión  


6 
4,2 2262 Fundamentos de economía financiera  6 


 
3 


Economía Monetaria 6 4,2 2272 Sistema Financiero  6  


Octavo Semestre       174  


 Historia Económica Argentina    2256 Historia Económica de España.   6  


 ASIGNATURA ELECTIVA.   
Cursada en UNC: Econometría II 


 
  2276 Econometría III.  6 


 


 


B) Tabla de equivalencia UM-UNC.   


 


 Asignatura reconocida por la UNC 


 PRIMER CURSO 


CÓDIGO NOMBRE 
TIPO 


ASIGNATURA 
CR NOMBRE 


2241 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA I FB 6 


INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS 


UNIVERSITARIOS Y A LA ECONOMÍA 


(AÑO:1-NC) 1,7 créditos 


2246 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA II FB 6 
PRINCIPIOS Y ESTRUCTURA DE LA 


ECONOMÍA. (AÑO 1-.S1) 


2247 CONTABILIDAD FINANCIERA I FB 6 
INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD 


(AÑO: 1-NC) 1,7 créditos 


2242 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS FB 6 
INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN 


(AÑO: 1-S1) 2,8 cr 


2243 
MATEMÁTICAS BÁSICAS PARA LA 


ECONOMÍA 
FB 6 


INTRODUCCIÓN A LA MATEMÁTICA (AÑO 


1-NC) 1,7 créditos 


2245 
ESTADÍSTICA BÁSICA PARA LA 


ECONOMÍA 
FB 6 ESTADÍSTICA I (AÑO 2-S1) S3 3,5créditos 
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2250 DERECHO MERCANTIL I OB 6 


DERECHO CONSTITUCIONAL Y 


ADMINISTRATIVO (AÑO 2-S1) 2,8 


créditos 


2248 
SOCIOLOGÍA Y DEMOGRAFÍA DE 


LAS POBLACIONES 
FB 6 ECONOMÍA INDUSTRIAL (AÑO 3-S6) 


2249 HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL FB 6 
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL (AÑO 2-


S2) 3,5 créditos 


2244 DERECHO CIVIL FB 6 
 INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS 


SOCIALES (AÑO 1-S2) 2,8 créditos 


SEGUNDO CURSO 


CÓDIGO NOMBRE 
TIPO 


ASIGNATURA 
CR  


2251 


 


ECONOMÍA MUNDIAL I 


 


FB 


 


6 


 ECONOMÍA INTERNACIONAL (AÑO 4-S1) 


4,2 créditos 


2260 ECONOMÍA MUNDIAL II OB 6 


2252 MATEMÁTICAS PARA LA ECONOMÍA I OB 4,5  MATEMÁTICA I (AÑO 1-S1) 3,5 créditos 


2253 MICROECONOMÍA I FB 6 
MICROECONOMÍA I (AÑO 1-S2) 


4,2créditos 


2254 


2259 


CONTABILIDAD FINANCIERA II 


ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES 


OB 


OB 


4,5 


4,5 


CONTABILIDAD I (AÑO 1 – S2) 4,2 


créditos 


2255 ESTADÍSTICA ECONÓMICA I OB 6 ESTADÍSTICA II (AÑO 2-S4) 3,5créditos  


2256 HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA OB 6 
HISTORIA ECONÓMICA ARGENTINA  


(AÑO 4 – S8) 4,2 cr 


 


2257 


 


MATEMÁTICAS PARA LA ECONOMÍA II 
OB 4,5 


MATEMÁTICA II (AÑO1- S2) 3,5créditos  


+ 


MATEMATICA III (AÑO 2 –S3)  4,2 


créditos 


2258 MICROECONOMÍA II OB 6 


MICROECONOMÍA II (S4: AÑO 2-S2) 


4,5créditos 


+ 


MICROECONOMÍA III 


2261 ESTADÍSTICA ECONÓMICA II OB 6 


ESTADÍSTICA III (S5: AÑO 3-S2) 4,2 


créditos 


+ 







24 


 


Módulo de Informática 


TERCERO CURSO 


CÓDIGO NOMBRE 
TIPO 


ASIGNATURA 
CR  


265 ECONOMETRÍA I OB 4,5 ECONOMETRÍA I (S6: AÑO 3-S2) 


4,2créditos 


2270 ECONOMETRÍA II OB 4,5 


2262 
FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA 


FINANCIERA 
OB 6 


EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 


INVERSIÓN (S7:AÑO 4 -S1) 4,2 créditos 


2263 
ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO I 


 
OB 4,5 


FINANZAS PÚBLICAS (S6: AÑO 3- S2) 


4,2créditos 


CSE 


2268 ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO II OB 4,5 


ASIGNATURA ELECTIVA (Áreas de 


“Economía Pública y Políticas Sociales” y 


de “Planeamiento y Desarrollo” 


2264 MACROECONOMÍA I OB 6 
MACROECONOMÍA I (S3: AÑO 2-S1) 


4,2créditos 


2269 MACROECONOMÍA II OB 6 MACROECONOMÍA II (AÑO 3 S5) 4,2 cr 


2266 ECONOMÍA ESPAÑOLA I OB 6 POLÍTICA MACROECONÓMICA EN 


ARGENTINA 
2271 ECONOMÍA ESPAÑOLA II OB 6 


2267 DIRECCIÓN COMERCIAL OB 6 
ASIGNATURA ELECTIVA (Área de 


Empresas y Finanzas) 


2272 SISTEMA FINANCIERO OB 6 
ECONOMÍA MONETARIA (S7: AÑO 4-S1) 


4,2 créditos 


CUARTO CURSO 


CÓDIGO NOMBRE 
TIPO 


ASIGNATURA 
CR  


2282 TRABAJO FIN DE GRADO TFG 6 
TRABAJO FINAL 


Lo realizan en UM 
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Anexo IV: Sistema de calificaciones de cada una de las Universidades y su 
equivalencia. 
 


Sistema de calificación que se aplica y su equivalencia con el sistema español. 


Se actualiza la equivalencia de calificaciones según la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de 


la Secretaría General de Universidades, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación 


de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las 


universidades españolas, publicadas por Resoluciones de 21 de marzo de 2016 y de 20 de junio de 


2016.  


● Resolución de 18 de septiembre de 2017 por la que se actualiza la relación de escalas Enlace 
externo, se abre en ventana nueva  


● Anexo I. Escalas Enlace externo, se abre en ventana nueva  
● Anexo II. Instrucciones para la declaración de equivalencias Enlace externo, se abre en ventana 


nueva  
● Ordenanza del Honorable Consejo Superior de la UNC de Escalas de Notas.  


 



https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:d1c2b95e-78dc-4f72-874d-a3942797aab0/resolucion-18-09.pdf

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:d1c2b95e-78dc-4f72-874d-a3942797aab0/resolucion-18-09.pdf

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:269e23ac-8940-42b6-b455-35df18c753a3/anexo-i-escalas.pdf

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1f66a630-694b-4194-a686-da84b440a69f/anexo-ii-instrucciones.pdf

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1f66a630-694b-4194-a686-da84b440a69f/anexo-ii-instrucciones.pdf

http://www.digesto.unc.edu.ar/consejo-superior/honorable-consejo-superior/ordenanza/6_2013/?searchterm=6/2013
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Anexo V: Descripción del sistema de créditos y su equivalencia entre los sistemas de 


educación superior de las instituciones participantes. 


 


Las comprobaciones realizadas permiten concluir que se puede realizar una equivalencia 1: 0,5 


entre el sistema de créditos vigente en España y en Argentina. 
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Anexo VI: Comisión de seguimiento de cumplimiento de los términos del Convenio 


de Doble Titulación. 


 


La comisión Mixta estará compuesta por las siguientes personalidades:  


De la Universidad Nacional de Córdoba. 


● Catalina Lucía Alberto, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas 


● Rosa Beatriz Argento, Secretaria de Asuntos Académicos 


● Martín Omar Saino, Secretario de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales 


● María Cecilia Gáname, Subsecretaria de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales 


● Jorge José Motta, Director de la Carrera de Licenciatura en Economía 


 


De la Universidad de Murcia  


● Pascual Cantos Gómez, Vicerrector de Internacionalización 


● Juan Samuel Baixauli Soler, Decano de la Facultad de Economía y Empresa 


● Marcos Antón Renart, Vicedecano de Relaciones Internacionales 


● María Jesús Oltra Marín, Responsable Administrativa 


 


Para el caso que sea necesario reemplazar a algún miembro, ambas partes firmarán una Adenda 


con la nueva integración de la comisión mixta que formará parte del presente convenio.  
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Anexo VII: Acuerdo de Consejo de Ministros sobre aprobación del Título de 


Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de Murcia publicado en BOE. 


 


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11321 


 


  



https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11321
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Anexo VIII: Enlace al RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos). 


El título de Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de Murcia se encuentra inscrito 


en el RUCT del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicado en el BOE 05/01/2010 visible 


en este enlace  


https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=250072


1&actual=estudios 


Titulo (229): GRADO EN ECONOMÍA.PLAN 2009 


Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 


Centro: FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


CURSO PRIMERO (54 Formación Básica, 6 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Formación Básica 


Código Descripción Duración Ects 


2241 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2242 ADMINISTRACIÓN  DE EMPRESAS CUATR.(1) 6 
2243 MATEMÁTICAS BÁSICAS PARA LA ECONOMÍA CUATR.(1) 6 
2244 DERECHO CIVIL CUATR.(1) 6 
2245 ESTADÍSTICA BÁSICA PARA LA ECONOMÍA CUATR.(1) 6 
2246 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2247 CONTABILIDAD FINANCIERA I CUATR.(2) 6 
2248 SOCIOLOGÍA Y DEMOGRAFÍA DE LAS POBLACIONES CUATR.(2) 6 
2249 HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL CUATR.(2) 6 


Asignaturas Obligatorias 


Código Descripción Duración Ects 


2250 DERECHO MERCANTIL CUATR.(2) 6 


 


CURSO SEGUNDO (6 Formación Básica, 54 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Formación Básica 


Código Descripción Duración Ects 


2251 ECONOMÍA MUNDIAL I CUATR.(1) 6 


Asignaturas Obligatorias 


Código Descripción Duración Ects 


2252 MATEMÁTICAS PARA LA ECONOMIA I CUATR.(1) 4,5 
2253 MICROECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2254 CONTABILIDAD FINANCIERA II CUATR.(1) 4,5 
2255 ESTADÍSTICA ECONÓMICA I CUATR.(1) 6 
2256 HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA CUATR.(1) 6 
2257 MATEMÁTICAS PARA LA ECONOMÍA II CUATR.(2) 4,5 
2258 MICROECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2259 ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES CUATR.(2) 4,5 
2260 ECONOMÍA MUNDIAL II CUATR.(2) 6 
2261 ESTADÍSTICA ECONÓMICA II CUATR.(2) 6 


CURSO TERCERO (0 Formación Básica, 60 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Obligatorias 



https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500721&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500721&actual=estudios
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Código Descripción Duración Ects 


2262 FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA FINANCIERA CUATR.(1) 6 
2263 ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO I CUATR.(1) 4,5 
2264 MACROECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2265 ECONOMETRÍA I CUATR.(1) 4,5 
2266 ECONOMÍA ESPAÑOLA I CUATR.(1) 6 
2267 DIRECCIÓN COMERCIAL CUATR.(2) 6 
2268 ECONOMÍA DEL SECTOR PUBLICO II CUATR.(2) 4,5 
2269 MACROECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2270 ECONOMETRÍA II CUATR.(2) 4,5 
2271 ECONOMÍA ESPAÑOLA II CUATR.(2) 6 
2272 SISTEMA FINANCIERO CUATR.(2) 6 


CURSO CUARTO (0 Formación Básica, 42 Obligatorias, 6 Optativas, 6 Prácticas, 6 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Obligatorias 


Código Descripción Duración Ects 


2273 MICROECONOMÍA SUPERIOR CUATR.(1) 6 
2274 ECONOMÍA DEL DESARROLLO CUATR.(1) 4,5 
2275 MERCADOS FINANCIEROS CUATR.(1) 4,5 
2276 ECONOMETRÍA III CUATR.(1) 6 
2277 SISTEMA FISCAL ESPAÑOL CUATR.(1) 6 
2278 HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONÓMICO CUATR.(1) 4,5 
2279 MACROECONOMÍA SUPERIOR CUATR.(2) 6 
2280 ECONOMIA DE LAS POLÍTICAS SOCIALES CUATR.(2) 4,5 


Optatividad: El estudiante deberá cursar 6 Ects. 


Asignaturas Optativas 


Código Descripción Duración Ects 


2283 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LA ECONOMÍA CUATR.(2) 6 
2284 INGLÉS PARA LA ECONOMÍA CUATR.(2) 6 


Asignaturas Prácticas 


Código Descripción Duración Ects 


2281 PRÁCTICAS EXTERNAS CUATR.(2) 6 


Asignaturas Trabajo Fin 


Código Descripción Duración Ects 


2282 TRABAJO FIN DE GRADO CUATR.(2) 6 


DISTRIBUCIÓN DE ECTS 


Curso Materias Formación Básica Materias Obligatorias Materias Optativas Prácticas Trabajo Fin Totales 


1 54 6    60 


2 6 54    60 


3  60    60 


4  42 6 6 6 60 


TOTAL 60 162 6 6 6 240 
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Anexo IX: Plan de estudios Licenciado Economía en la Universidad Nacional de 
Córdoba (Argentina).  


Resolución del Honorable Consejo Superior de la UNC que aprueba el Plan de Estudio de la 


carrera de la Licenciatura en Economía. 


 


Ciclo de Nivelación Común  


 


Asignaturas Horas totales Créditos 


Introducción a los Estudios Universitarios y a la 


Economía 
34 1,7 


Introducción a la Contabilidad 34 1,7 


Introducción a la Matemática 34 1,7 


 


Ciclo de Formación Básica Común  


 


 


Primer Semestre 
Horas 


semanales 


Total de 


Horas en el 


Semestre 


 
Créditos 


Principios y Estructura de la Economía 6 84 4,2 


Matemática I 5 70 3,5 


Introducción a la Administración 4 56 2,8 


Total 


 
15 210 10,5 


 


 


Segundo Semestre 
Horas 


semanales 


Total de 
Horas en el 


Semestre 


 
Créditos 


Introducción a las Ciencias Sociales 4 56 2,8 


Contabilidad I 6 84 4,2 


Matemática II 5 70 3,5 


Microeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


 


Tercer Semestre 
Horas 


semanales 


Total de 


Horas en el 


Semestre 


 
Créditos 


Derecho Constitucional y 


Administrativo 
4 56 2,8 



http://www.digesto.unc.edu.ar/consejo-superior/honorable-consejo-superior/resolucion/367_2008/?searchterm=367/08

http://www.digesto.unc.edu.ar/consejo-superior/honorable-consejo-superior/resolucion/367_2008/?searchterm=367/08
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Matemática III 6 84 4,2 


Estadística I 5 70 3,5 


Macroeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,70 


Total del Ciclo de Formación Básica  798 39,90 


           Ciclo de Formación Profesional 


 Hora 


Semanales 


Total de Horas 


en el semestre 
Créditos 


Cuarto Semestre    


Historia Económica y Social 5 70 3,5 


Microeconomía II 6 84 4,2 


Estadística II 6 84 4,2 


Total 17 238 11,9 
 


Quinto Semestre    


Macroeconomía II 6 84 4,2 


Estadística III 6 84 4,2 


 Microeconomía III 6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 


    


Sexto Semestre    


Economía Industrial 6 84 4,2 


Finanzas Públicas 6 84 4,2 


Econometría I 6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 
 


Séptimo Semestre    


Economía Internacional 6 84 4,2 


Evaluación de Proyectos de 


Inversión 
6 84 4,2 


Economía Monetaria 6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 
 


Octavo Semestre    


Historia Económica Argentina 6 84 4,2 


Política Fiscal 6 84 4,2 


Asignatura Electiva 6 84 4,2 


Total 18 252 12,6 
 







34 


 


Noveno Semestre    


Política Macroeconómica en 


Argentina 
6 84 4,2 


Historia del Pensamiento y del 


Análisis Económico 
6 84 4,2 


Asignatura Electiva 6 84 4,2 


Asignatura Electiva 6 84 4,2 


Total 24 336 16,8 


 


Décimo Semestre    


Asignatura Electiva 6 84 4,2 


Asignatura Electiva 6 84 4,2 


Asignatura Electiva 6 84 4,2 


Trabajo Final 10 140 7 


Total 28 392 19,6 
 


Total del Ciclo de Formación 


Profesional 


 
1.974 98,7 


    


       Modalidad de elección de Áreas Específicas y Asignaturas Electivas 


 


A 


“Economía Pública y 
Políticas Sociales” 


B 


“Planeamiento y 
Desarrollo” 


C 


“Empresas y Finanzas” 


Bienes Públicos * Demografía Comercialización I * 


Derecho Económico Desarrollo Económico Comercialización III * 


Economía de la Educación Economía Agraria Costos y gestión I * 


Economía de la Regulación Economía de la Educación Economía de Empresas 


Economía de la Salud y la 
Previsión Social * 


Economía de los Recursos y 
el Medio Ambiente 


Economía de la 
Regulación 


Evaluación Social de 
Proyectos de 
Inversión 


Economía Ecológica Finanzas * 


Políticas y Estrategias Economía Laboral * Finanzas corporativas * 


Públicas Economía Monetaria 


Internacional 


Mercado de Capitales 


Programación Económica y 


Contabilidad Social 


Economía Social Teoría de Juegos 
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Teoría del Estado y 


Economía* 


Economía Urbana y Regional  


 Integración Económica  


 Macroeconomía III  


 Macroeconomía IV  


 Programación Económica y 


Contabilidad Social 
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*Materias que actualmente no se dictan en la Licenciatura en 


Economía 


 


 


 


D 


“Metodología, Historia de 
la Economía y Enfoques 


Contemporáneos” 


E 


“Métodos Cuantitativos” 


Economía Ecológica Economía Matemática 


Economía Heterodoxa Econometría II 


Economía Social Econometría III 


Lógica y Metodología de la 


Ciencia 


Matemática Financiera 


Metodología de la Economía Teoría de Juegos 


Sociología Económica Demografía 


Temas de Historia del 


Análisis Económico 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








 


 


 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA) Y LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) EN EL DESARROLLO DE UN 


PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA OBTENCIÓN DE UN DOBLE TÍTULO DE GRADO 


EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y 


LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 
REUNIDOS 


 
 


De una parte, el Sr. D. José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad de Murcia, 


interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades que le autoriza su nombramiento, 


según Decreto de la Comunidad Autónoma de Murcia núm. 34/2018, de 13 de abril, publicado en el 


B.O.R.M. de 14 de abril de 2018, y de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 42 de los Estatutos aprobados por 


Decreto 85/2004, de 27 de agosto, publicado en el B.O.R.M. de 6 de septiembre de 2004. 


 
Y de otra, el Sra. Dña. Catalina Lucía Alberto, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas en 


nombre y representación de la Universidad Nacional de Córdoba en virtud de las atribuciones que tiene 


conferidas según Resolución del Honorable Consejo Directivo RHCD-2021-288-E-UNC-DEC#FCE, con 


fecha 30 de noviembre de 2021 y Estatutos Universitarios y Ordenanza HCS 6/12. 


 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 


Convenio y a tal efecto 


 
EXPONEN 


 
 


Que este Convenio ha sido promovido por ambas Universidades sobre la base de: 


 
 


a.- Que se encuentran unidas por la comunidad de objetivos en los campos científico y cultural. 


b.- Que son, precisamente, instituciones que promueven el intercambio de conocimiento científico y 


cultural. 


c.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de la investigación, la formación, así como 


en cuanto a la difusión de la cultura. 


d.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar convenios de esta 


naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 







 


 


 


e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración internacional basada en la igualdad y la 


asistencia mutua. 


f.- Que tienen competencia para el desarrollo de programas internacionales que promuevan la obtención 


de un doble título. 


 
Que la interconexión entre instituciones a nivel internacional, el desarrollo de acuerdos de 


colaboración entre ellas y el marco del Espacio Europeo de Educación Superior nos plantea cada día más 


la posibilidad de llevar a cabo acciones que determinen la puesta en marcha de titulaciones conjuntas y 


dobles títulos. 


 
Que el procedimiento a seguir para el establecimiento de convenios de doble titulación requiere 


ahora de una regulación y actualización para adecuarse al actual marco legislativo y procedimental de los 


nuevos estudios de grado y máster universitario cuya regulación se contiene en el Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
Por todo lo cual acuerdan suscribir el presente Convenio estableciendo las siguientes: 


 
 


CLÁUSULAS 


 
 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


 
Es objeto del presente Convenio ofrecer a los/las estudiantes de grado un Programa Internacional para la 


obtención de un doble título en Administración y Dirección de Empresas. 


Este Programa permite a los/las estudiantes la obtención de dos títulos, uno español emitido por la 


Universidad de Murcia (en adelante UM) y uno argentino emitido por la Universidad Nacional de Córdoba 


(en adelante UNC), sobre la base del reconocimiento mutuo según los Anexos II, III y IV que cada una de 


las Universidades hace de los créditos ECTS cursados y superados por los estudiantes en la Universidad 


de acogida, en un único proceso de formación elaborado previamente por las dos Universidades sobre la 


base de los principios de igualdad, reciprocidad y proporcionalidad, todo ello sujeto a lo establecido por la 


legislación vigente, el Reglamento de la Universidad de Murcia por el que se establece el procedimiento y 


condiciones para el establecimiento de convenios de doble titulación de grado y máster en el marco de 


programas de intercambio internacional, los Estatutos de la UM, y las normas que los desarrollan así como 


la que pudiera tener la UNC y las normas que sobre enseñanzas universitarias rijan en cada país. 







 


 


 


 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO 


 
El programa internacional de Doble título en el Grado de Administración UM-UNC señalado en la cláusula 


primera se regirá por los siguientes términos generales: 


1. El número de estudiantes de intercambio recíproco por año académico será de 4 (cuatro). 


2. La Titulación de Grado que forma parte del programa internacional de doble titulación es, en la 


Universidad de Murcia, Grado en Administración y Dirección de Empresas según el Anexo VIII y en 


la Universidad Nacional de Córdoba será Licenciado en Administración según el Anexo IX. 


3. Los créditos (cr.)/titulación obtenidos previamente en la universidad de origen por los estudiantes 


seleccionados para poder tener acceso a los estudios en la Universidad de destino serán: 


a- Estudiantes de la UNC. Deber ser estudiantes de los dos últimos cursos/años académicos. Han de 


tener superados al menos 168 créditos en equivalencia a nuestro título a su llegada a la UM (según 


tabla Anexo III) para que puedan matricular en la UM las asignaturas de TFG y PRÁCTICAS 


EXTERNAS. Excepcionalmente se permitirá el equivalente a 162 créditos debiendo superar en la 


UM al menos una signatura en el 1º cuatrimestre que le permita llegar a 168 créditos, matricular el 


TFG y en el plazo de ampliación de matrícula (enero) y elegir línea de entre las que quedaran libres 


para el segundo cuatrimestre. 


b- Estudiantes de la UM: Deben ser estudiantes del último curso/año académico, por tanto, con 180 


créditos superados, excepcionalmente 168 créditos. 


4. El presente convenio incorpora los siguientes anexos: 
 


Anexo I: Relación de las asignaturas que deben haber sido superadas, en su caso, en la universidad de 


origen como requisito previo para la continuación de los estudios en la universidad de destino. 


Anexo II: Itinerario docente/trayecto académico a cursar por los/las estudiantes de cada una de las 


universidades. 


Anexo III: Tabla de reconocimientos de asignaturas en cada universidad a cambio de las cursadas en 


la otra Universidad. 


Anexo IV: Sistema de calificaciones de cada una de las Universidades y su equivalencia. 


Anexo V: Descripción del sistema de créditos y su equivalencia entre los sistemas de educación 


superior de las instituciones participantes. 


Anexo VI: Comisión de seguimiento del convenio de doble titulación. 


Anexo VII: Acuerdo de Consejo de Ministros/as sobre aprobación del título publicado en BOE. 


Anexo VIII: Enlace al RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos). 







 


 


 


Anexo IX: Plan de estudios Licenciado/a Administración en la Universidad Nacional de Córdoba 


(Argentina). 


En las cláusulas del presente convenio se recogen las características para el funcionamiento del programa 


en cuanto a los criterios de selección de estudiantes, el régimen de reciprocidad, los profesores/as-tutores/as 


académicos de los intercambios, las formas de seguimiento y evaluación de los estudios, los criterios de 


admisión, los/las responsables administrativos/as y todos aquellos extremos que se estimen necesarios para 


el correcto desarrollo del programa. 


5. En cualquier caso, las universidades deberán realizar las comprobaciones documentales que 


correspondan a los efectos de asegurar el cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión de los 


estudiantes de cada institución. A estos efectos, los/as estudiantes procedentes de la UNC deberán ser 


admitidos por el procedimiento establecido por la Universidad de Murcia y, en su caso, los procedentes 


de la Universidad de Murcia estarán a lo que establezca la UNC para el cumplimiento del objeto de este 


Convenio. 


 
TERCERA.- DESARROLLO DEL PROGRAMA 


 
Sobre la nominación y admisión de candidatos/as: Cada universidad, verificado el cumplimiento de las 


condiciones requeridas en el presente convenio, seleccionará a los estudiantes que proceda admitir y remitirá 


dicha propuesta a la Universidad de acogida para su aceptación, acompañada de la documentación requerida. 


Cada universidad seleccionará a sus estudiantes bajo sus criterios cumpliendo con los requisitos básicos de 


haber superado previamente el mínimo de créditos de la titulación establecidos en las condiciones generales 


del Convenio. 


Plazos de solicitud y admisión: Los/las estudiantes de ambas universidades realizarán su estancia en la 


universidad de destino en el marco del programa de movilidad ILA. Los plazos aproximados serán los que 


se establezcan en las convocatorias anuales de este programa: Para los/las estudiantes de la UNC Mayo y 


para los/las estudiantes UM entre Febrero y abril. 


Sobre las condiciones del intercambio y posibles becas: Los intercambios se conducirán por el régimen de 


reciprocidad siendo cada estudiante responsable de los gastos de viaje, alojamiento, manutención, seguros 


y estudios. Los/las estudiantes podrán beneficiarse de las ayudas convocadas en su institución de origen 


tales como las Becas Iberoamérica Santander o ILA en el caso de la UMU, u otra serie de ayudas que 


pudieran establecerse. 







 


 


 


Sobre el apoyo logístico al estudiante internacional: La Universidad anfitriona ofrecerá de manera gratuita 


a los alumnos de intercambio los servicios de orientación y recepción para alumnos internacionales según 


sus protocolos. Entre ellos estará obligatoriamente la asesoría en cuestiones de legalización, alojamiento, 


tutela académica, gestiones administrativas en la universidad receptora y emisión de carnet de estudiante. 


Sobre matrícula y tutela de TFG: 
 


Los estudiantes de la UNC se matricularán del TFG en el plazo de matrícula y participarán en el proceso 


de elección de línea en las mismas condiciones que el resto de estudiantes del Grado en Administración y 


Dirección de Empresas. Excepcionalmente se matricularán en el plazo de ampliación de matrícula una vez 


que hayan superado en la UM (reconocidos + superados en la convocatoria de Enero) 168 créditos. En esta 


fase, participarán en el proceso de elección de línea también en las mismas condiciones que el resto de 


estudiantes del Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


Los/as estudiantes de la Universidad de Murcia realizarán el TFG en la Universidad de Murcia. 
 


Sobre la supervisión académica: Los/as Tutores/as de los intercambios serán Don Enrique Carlos Bianchi, 


Director de Licenciatura en Administración de la UNC (o quien le sustituya en el cargo) y Don Marcos 


Antón Renart, Vicedecano de Relaciones Internacionales en la Facultad de Economía y Empresa de la UM 


(o quien le sustituya en el cargo). 


Sobre las calificaciones: Los exámenes se desarrollan según las reglas en vigor de la Universidad que dispensa 


las enseñanzas. 


La Universidad anfitriona será responsable del control de las asignaturas cursadas por el estudiante y 


comunicará a finales del período académico, los resultados obtenidos a la institución de origen. Ésta será la 


única habilitada para proceder a la convalidación o reconocimiento de las calificaciones finales según el Anexo 


III. 


Con respecto a la calificación del Trabajo Fin de Grado, y teniendo en cuenta el artículo 9 del Reglamento por 


el que se regulan los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster en la Universidad de Murcia: “Realizada 


la presentación y defensa del TFG/TFM, los/as estudiantes serán calificados por el tribunal y/o tutor o tutora, 


solamente cuando hayan aprobado las restantes asignaturas del plan de estudios en ese curso académico o en 


el siguiente. En caso contrario, deberán proceder a una nueva matriculación, presentación y defensa del 


TFG/TFM”. 


Finalizado el TFG, se calificará una vez hayan sido superadas el resto de las asignaturas, siempre y cuando 


esto suceda antes del 30 de septiembre del curso siguiente en el que el TFG fue superado. 



https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajo-fin-de-grado-y-fin-de-master/pdf/116.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajo-fin-de-grado-y-fin-de-master/pdf/116.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajo-fin-de-grado-y-fin-de-master/pdf/116.pdf





 


 


 


Los/as estudiantes de la UNC finalizan estudios de Licenciado/a en Administración en el semestre posterior a 


la finalización de su estancia en la UM. En este semestre cursarán toda otra materia obligatoria para la cual el 


o la estudiante no haya cursado y aprobado una materia equivalente en la Universidad de Murcia y las 


asignaturas electivas siempre que no haya cursado y aprobado una equivalente en la Universidad de Murcia 


Teniendo en cuenta esta circunstancia, los/as estudiantes de la UNC han de formalizar matrícula de TFG en la 


UM en el curso siguiente a su estancia con el fin de que esta asignatura pueda ser calificada. Están obligados 


al pago del seguro obligatorio de accidentes por importe de 6,13 €. 


 
CUARTA: COMPROMISOS DE LA UMU 


 
La Universidad de Murcia, a través de la Facultad de Economía y Empresa, para el cumplimiento del objeto 


descrito en la cláusula primera, se compromete a: 


1. Al reconocimiento de los estudios cursados por los/as estudiantes de la UNC conforme a lo dispuesto 


en el Anexo III. 


2. La expedición del título de Grado en Administración y Dirección de Empresas a los/as estudiantes 


de la UNC que superen el itinerario docente descrito en el Anexo II y una vez finalizados sus estudios 


en la UNC. 


3. Al reconocimiento de los estudios cursados por los estudiantes de la UM en la UNC y por tanto, a 


la obtención del título de Grado en Administración y Dirección de Empresas por parte de la UMU. 


Todo ello se cumplirá una vez comprobada la íntegra superación del correspondiente plan de estudios del título 


de Grado en Administración y Dirección de Empresas, debiéndose respetar lo dispuesto en la normativa de la 


Universidad de Murcia por la que se establece el procedimiento y condiciones para el establecimiento de 


convenios de doble titulación en el marco de programas de intercambio internacional. 


 
QUINTA.- COMPROMISOS DE LA UNC 


 
La UNC, para el cumplimiento del objeto descrito en la cláusula primera, se compromete a: 


1. Al reconocimiento de los estudios cursados por los/as estudiantes de la UM conforme a lo dispuesto en 


el Anexo III. 


2. La expedición del título de Licenciado/a en Administración a los estudiantes de la UM que superen el 


itinerario docente descrito en el Anexo II. 


3. Al reconocimiento de los estudios cursados por los estudiantes de la UNC en la UM y, por tanto, a la 


obtención del título de Licenciado/a en Administración por parte de la UNC. 







 


 


 


El o la estudiante interesado/a en tener título de Licenciado/a en Administración (argentino) deberá convalidar 


el Bachillerato español, en cumplimiento de lo establecido por el art. 7º de la Ley de Educación Superior de la 


República Argentina. Los trámites de convalidación se encuentran definidos en el sitio web del Ministerio de 


Educación, Ciencia, Cultura y Tecnología: https://www.argentina.gob.ar/convalidar-titulo-secundario-de- 


paises-con-convenio con el Ministerio de Educación argentino. 


 


SEXTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/LAS ESTUDIANTES 


 
Los/las estudiantes procedentes de cada Institución gozarán de los mismos derechos y beneficios otorgados 


por la Institución anfitriona a sus propios estudiantes. Asimismo, deberán cumplir las normas y regulaciones 


establecidas por la universidad de destino. De la misma manera deberán respetar el reglamento de estudios 


interno de la Institución que los recibe. Los/as estudiantes que aspiren al doble título estarán obligados/as a 


cursar el programa de estudios completo según el Anexo I donde se especifican todas las equivalencias entre 


los itinerarios educativos en la UMU y en la UNC con la particularidad de que las materias opcionales 


dependerán de la intensificación del alumno. 


Los/as estudiantes que participen en el itinerario descrito en el Anexo II del presente Acuerdo deberán estar 


matriculados/as en ambas Universidades y dispondrán de las exenciones o ayudas que establezcan ambas 


instituciones en el presente convenio para hacer frente al pago de los precios públicos correspondientes a 


los estudios, reconocimiento de créditos, servicios académicos universitarios en la universidad de llegada, 


en régimen de reciprocidad. 


 
SÉPTIMA.- CÓDIGO ÉTICO 


 
En el desarrollo de las acciones que serán objeto del presente Convenio, ambas partes asumen los valores 


de compromiso, diálogo, respeto y responsabilidad del código ético de la Universidad de Murcia, aprobado 


en Consejo de Gobierno el 1 de julio de 2016. 


 
OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS 


 
Ambas partes se comprometen a cumplir las respectivas legislaciones nacionales en el tratamiento de datos 


personales, en particular, en lo que respecta a los principios de minimización de datos y de limitación de la 


finalidad, esto es, a no recoger más datos que aquellos que sean estrictamente necesarios para el 


cumplimiento de los fines del convenio, y a no emplear los datos personales para finalidades distintas de 


aquellas que constituyen el objeto del convenio. 



https://www.argentina.gob.ar/convalidar-titulo-secundario-de-paises-con-convenio

https://www.argentina.gob.ar/convalidar-titulo-secundario-de-paises-con-convenio





 


 


 


NOVENA.- COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 


 
A partir de la firma del presente Convenio ambas partes, de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta 


de Seguimiento con representantes designados por las mismas en régimen de paridad, cuyos miembros se 


detallan en el Anexo VI del presente convenio. Dicha Comisión se responsabilizará de la planificación, 


seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del Convenio. 


La Comisión Mixta de Seguimiento según el Anexo VI se reunirá siempre que lo solicite una de las partes y 


elevará informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas. 


La comisión Mixta estará compuesta por las siguientes personalidades: 


De la Universidad Nacional de Córdoba. 


 Catalina Lucía Alberto, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas 


 Rosa Beatriz Argento, Secretaria de Asuntos Académicos 


 Martín Omar Saino, Secretario de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales 


 María Cecilia Gáname, Subsecretaria de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales 


 Enrique Carlos Bianchi, Director de la Carrera de Licenciatura en Administración 
 


 


De la Universidad de Murcia 
 


 Pascual Cantos Gómez, Vicerrector de Internacionalización 


 Juan Samuel Baixauli Soler, Decano de la Facultad de Economía y Empresa 


 Marcos Antón Renart, Vicedecano de Relaciones Internacionales 


 María Jesús Oltra Marín, Responsable Administrativa 
 


 


Para el caso que sea necesario reemplazar a algún miembro, ambas partes firmarán una Adenda con la nueva 


integración de la comisión mixta que formará parte del presente convenio. 


 
DÉCIMA.- DURACIÓN DEL CONVENIO 


 
La eficacia del presente Convenio comenzará a regir a partir de la fecha de su firma, siendo su duración de 


tres (3) años. 


Podrá ser prorrogado por un periodo de hasta cuatro años (4) adicionales, por acuerdo expreso de las partes 


que deberá ser formalizado tres (3) meses antes de la expiración del plazo convenido. 







 


 


 


UNDÉCIMA.- DENUNCIA 


 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra parte interviniente por 


escrito con seis (6) meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya iniciadas en el 


momento de notificación de la denuncia. 


 
DECIMOSEGUNDA.- CUESTIONES LITIGIOSAS 


 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del Título 


Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran 


derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse por la Comisión Mixta de 


Seguimiento regulada en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 


conocimiento del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 


 
DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 


 
El presente convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas: 


 


- Incumplimiento de su contenido. 


- Mutuo acuerdo. 


- Por las demás causas establecidas en la ley. 
 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes, 


cualquiera de ellas podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla, en el plazo 


de un mes, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Si transcurrido dicho plazo 


indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará la concurrencia 


de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


No se prevé régimen de indemnizaciones más allá de la resolución del convenio, en el caso de que una de 


las partes incurra en alguna de las causas mencionadas con anterioridad. En todo caso, ambas partes se 


asegurarán de que los estudiantes puedan concluir el programa de intercambio ya iniciado. 


 
DECIMOCUARTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 


 
El presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo de las partes, mediante Adenda al mismo. 







 


 


 


 


Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio en Murcia, con fecha, y en Córdoba, con fecha, 


por duplicado ejemplar y en todas sus hojas. 


 
 


POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL 


DE CÓRDOBA 


 


 


 


 


 


La Decana 


Facultad de Ciencias Económicas 


Catalina Lucía Alberto 


POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 


 


 


 


 


 


 
El Rector 


José Luján Alcaraz 







 


 


Anexo I: Relación de asignaturas que deben haber sido superadas, en su caso, en la 


universidad de origen como requisito previo para la continuación de los estudios en la 


universidad de destino. 


Las/os estudiantes de la UM deben tener cursado y superado las asignaturas de 3º curso, 180 créditos. 


superados excepcionalmente 168 créditos. de la siguiente lista de asignaturas. 


Para titular en la UNC deben acreditar un nivel de idioma Inglés B2 o Portugués B2. Pueden hacerlo antes, 


durante o después de la estancia en la UNC. Si lo hacen durante la estancia han de examinar el módulo de 


idiomas en la UNC. 


Si no hay posibilidad de hacer las prácticas en la UNC los estudiantes tendrán que hacerlas antes o después 


de su estancia en la UNC. 


CURSO PRIMERO 


Asignaturas Formación Básica 
 


Código Descripción Duración Ects 


2343 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2344 CONTABILIDAD FINANCIERA I CUATR.(1) 6 


2345 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CUATR.(1) 6 
2346 MATEMÁTICA DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS CUATR.(1) 6 


2347 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA II CUATR.(2) 6 


2348 ESTADÍSTICA PARA LA EMPRESA I CUATR.(2) 6 
2349 INTRODUCCIÓN AL MARKETING CUATR.(2) 6 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 
2350 MATEMÁTICAS PARA LA EMPRESA I CUATR.(1) 4,5 


2351 CONTABILIDAD FINANCIERA II CUATR.(2) 4,5 


2352 DERECHO CIVIL CUATR.(2) 4,5 
2353 MATEMÁTICAS PARA LA EMPRESA II CUATR.(2) 4,5 


 


 


 


 


CURSO SEGUNDO 


Asignaturas Formación Básica 
 


Código Descripción Duración Ects 


2354 ESTADÍSTICA PARA LA EMPRESA II CUATR.(1) 6 


2355 ECONOMÍA FINANCIERA CUATR.(2) 6 
2356 ECONOMÍA MUNDIAL CUATR.(2) 6 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 
2357 CONTABILIDAD FINANCIERA SUPERIOR CUATR.(1) 4,5 


2358 MICRÉDITOSOECONOMÍA CUATR.(1) 4,5 


2359 DISEÑO ORGANIZATIVO CUATR.(1) 4,5 


2360 CONTABILIDAD DE SOCIEDADES CUATR.(2) 4,5 
2361 DIRECCIÓN DE OPERACIONES CUATR.(2) 6 


2362 DERECHO MERCANTIL II CUATR.(2) 4,5 
2363 SOCIOLOGÍA DE LA EMPRESA Y LAS ORGANIZACIONES CUATR.(2) 4,5 


2477 DERECHO MERCANTIL I CUATR.(1) 4,5 
2478 HISTORIA ECONÓMICA CUATR.(1) 4,5 







 


 


 


CURSO TERCERO 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 
2364 CONTABILIDAD DE COSTES I CUATR.(1) 4,5 


2365 DIRECCIÓN DE MARKETING I CUATR.(1) 6 
2366 DIRECCIÓN FINANCIERA I CUATR.(1) 4,5 


2367 MACRÉDITOSOECONOMÍA CUATR.(1) 4,5 


2368 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS CUATR.(1) 6 
2369 ECONOMÍA ESPAÑOLA CUATR.(1) 6 


2371 DIRECCIÓN DE MARKETING II CUATR.(2) 6 


2372 DIRECCIÓN FINANCIERA II CUATR.(2) 6 
2373 SISTEMA FINANCIERO CUATR.(2) 6 


2374 ECONOMETRÍA CUATR.(2) 6 
3496 CONTABILIDAD DE COSTES II CUATR.(2) 4,5 







 


 


 


 


 


Los/las estudiantes de la UNC de Administración deben haber cursado y superado todas las materias de 


Ciclo de Nivelación Común, todas las materias del Ciclo de Formación Básica Común, todas las materias 


obligatorias correspondientes al 4º, 5º, 6º y 7º semestre. En total, todas estas materias representan al 


menos168 créditos equivalentes (según Anexo III) de la UM, excepcionalmente 162 créditos a su llegada 


a la UM. 


 


 
Ciclo de Nivelación Común 


 
 


Asignaturas 
 


Horas totales 
 


Créditos 


Introducción a los Estudios Universitarios y a la Economía 34 1,7 


Introducción a la Contabilidad 34 1,7 


Introducción a la Matemática 34 1,7 


Total Ciclo de Nivelación Común 102 5,1 


 
Ciclo de Formación Básica Común 


 
 


Asignatura 
Horas 


semanales 


Total de Horas 


en el Semestre 


 


Créditos 


Primer Semestre    


Principios y Estructura de la Economía 6 84 4,2 


Matemática I 5 70 3,5 


Introducción a la Administración 4 56 2,8 


Total 15 210 10,5 


Segundo Semestre Horas 
semanales 


Total de Horas 
en el Semestre 


 


Créditos 


Introducción a las Ciencias Sociales 4 56 2,8 


Contabilidad I 6 84 4,2 


Matemática II 5 70 3,5 


Micréditosoeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


Tercer Semestre Horas 


semanales 


Total de Horas 


en el Semestre 


 


Créditos 


Derecho Constitucional y Administrativo 4 56 2,8 


Principios de Administración 6 84 4,2 


Estadística I 5 70 3,5 


Macréditosoeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


Total del Ciclo de Formación Básica  798 39,90 







 


 


 


 


 


Ciclo de Formación Profesional 
 


 


Asignatura 
Horas 


semanales 
Total de Horas 
en el Semestre 


Créditos 


Cuarto Semestre 
   


Historia Económica y Social 5 70 3,5 


Contabilidad II 5 70 3,5 


Estadística II 5 70 3,5 


Psicosociología de las Organizaciones 5 70 3,5 


Total 20 280 14,0 


Quinto Semestre 
   


Derecho Privado 4 56 2,8 


Costos y Gestión I 6 84 4,2 


Matemática Financiera 5 70 3,5 


Evolución del Pensamiento Administrativo 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


Sexto Semestre 
   


Derecho Laboral y de la Seguridad Social 6 84 4,2 


Derecho Empresario 4 56 2,8 


Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones 5 70 3,5 


Diseño de Organizaciones 5 70 3,5 


Total 20 280 14,0 


Séptimo Semestre 
   


Administración de Operaciones 6 84 4,2 


Régimen Tributario de Empresas 5 70 3,5 


Administración Financiera I 6 84 4,2 


Sistemas y Procedimientos Administrativos 5 70 3,5 


Total 22 308 15,4 







 


 


Anexo II: Itinerario a cursar por los/as estudiantes de cada una de las universidades 


en destino. 


A) ITINERARIO DE LOS/AS ESTUDIANTES DE ADMINISTRACION DE LA UNC EN LA UM 
 


 
 


ITINERARIO I. 


PRIMER CUATRIMESTRE 


(septiembre-enero) 


 


ASIGNATURA- UM CRÉDITOS ASIGNATURA EQUIVALENTE UNC  


2364 Contabilidad de Costes I 


(3ºcurso) 


4,5 Área de profundización (electiva)  


2365 Dirección de Marketing I 6 Comercio Internacional  


2368 Dirección de Recursos Humanos 6 Administración de Recursos Humanos I  


2377 Dirección Estratégica I (4º curso) 6 Política de Negocios  


2366 Dirección Financiera I (3º curso) 4,5 Área de profundización. Formulación y 


Evaluación de Proyectos de Inversión 


 


Total CRÉDITOS primer 


cuatrimestre 


27   


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
(febrero-junio) 


  


3496 Contabilidad de Costes II (3º 


curso) 


4,5 Área de Profundización. Diseño y 


Control de Presupuesto 


 


2383 Dirección Estratégica II (4º 


curso) 


4,5 Política de Negocios  


2373 Sistema Financiero (3º curso) 6 Área de Profundización. Gestión 


Bancaria y Mercados Financieros 


 


2386 Tecnología de la Información en 


la empresa. (4º curso) 


6 Tecnologías de la Información I  


2384 Prácticas externas (4º curso) 6   


2385 Trabajo Fin de Grado (4º curso) 6 Seminario de Aplicación  


Total CRÉDITOS segundo 


cuatrimestre 


33   


TOTAL CRÉDITOS CURSO 60   


 


Los/as estudiantes de la UNC podrán realizar prácticas durante el primer cuatrimestre con el fin de equilibrar el número de 


créditos a cursar en cada cuatrimestre 







 


 


 


 


 


ITINERARIO II. 


PRIMER CUATRIMESTRE 
(septiembre-enero) 


 


ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA EQUIVALENTE UNC  


2375 Investigación de Mercados 4,5 Área de Profundización. 


Comercialización III 


 


2365 Dirección de Marketing I 6 Comercio Internacional  


2377 Dirección Estratégica I (4º curso) 6 Política de Negocios  


2366 Dirección Financiera I (3º curso) 4,5 Área de profundización (electiva)  


2368 Dirección de Recursos Humanos 6 Administración de Recursos Humanos I  


Total CRÉDITOS primer 


cuatrimestre 


27   


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
(febrero-junio) 


  


2381 Estrategia de Marketing 4,5 Área de Profundización. Plan de 


Marketing y Simulación 


 


2371 Dirección de Marketing II 6 Comercialización I  


2383 Dirección Estratégica II (4º curso) 4,5 Área de Profundización. 


Comercialización II + Política de 


Negocios 


 


2386 Tecnología de la Información en 


la empresa. (4º curso) 


6 Tecnologías de la Información I  


2384 Prácticas externas (4º curso) 6   


2385 Trabajo Fin de Grado (4º curso) 6 Seminario de Aplicación  


Total CRÉDITOS segundo 


cuatrimestre 


33   


TOTAL CRÉDITOS CURSO 60   


 


Los/as estudiantes de la UNC podrán realizar prácticas durante el primer cuatrimestre con el fin de equilibrar el número 


de créditos a cursar en cada cuatrimestre. 







 


 


ASIGNATURAS ADICIONALES A SUPERAR EN LA UNC PARA 


OBTENER EL DOBLE TÍTULO: Los/as estudiantes al volver a la UNC han de cursar 


algunas asignaturas cuyo equivalente es necesario para completar su expediente en la UM / UNC y 


obtener ambos títulos. 
 


ITINERARIO I. 


UNC UMU 


Comercialización I 2375 Investigación de mercados 4,5 CRÉDITOS 


2381 Estrategia de Marketing 4,5 CRÉDITOS 


Política Económica Argentina 2372 Dirección Financiera II 6 créditos 


 


 


 
 


ITINERARIO II. 


UNC UMU 


Política Económica Argentina 2372 Dirección Financiera II 6 créditos 


 
Atendiendo al artículo 6.4 del Reglamento de la UM por el que se determina el procedimiento y condiciones para el 


establecimiento de convenios de doble titulación de Grado y Master en el Marco de programas de intercambio 


internacional, el Centro podrá autorizar una única prórroga por un curso académico adicional si el estudiante 


necesitara prolongar sus estudios más allá del periodo académico previsto en el convenio. 


Finalizado TFG se calificará una vez que hayan sido superadas el resto de las asignaturas de grado o sus equivalentes 


en la UNC siempre que esto suceda antes del 30 de septiembre del curso siguiente en el que el TFG fue evaluado. 







 


 


 


 


B) ITINERARIO DE LOS/LAS ESTUDIANTES DE ADMINITRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 


DE LA UM EN LA UNC 
 


ITINERARIO ÚNICO 


ASIGNATURA UNC ASIGNATURA UM 


SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 


1.Comercialización III 2375 Investigación de Mercados 


2.Política de Negocios 2377 Dirección Estratégica I 


2383 Dirección Estratégica II 


3.Tecnologías de Información I 2386 Tecnologías de la Inf. en la Empresa 


MARZO A JUNIO 


4.Gestión Bancaria y Mercados Financieros 2378 Economía Financiera Avanzada 


2379 Análisis de Estados Contables 


5.Plan de Marketing y Simulación 2381 Estrategia de Marketing 


6.Régimen Tributario de Empresas 2376 Fiscalidad I 


2382 Fiscalidad II 


2380 Derecho del Trabajo 


Sistema de Pasantía de UNC (150 hs). 2384 Prácticas externas. El estudiante podrá realizar 


las prácticas en la UNC o en la UM 


 TFG ( lo realizan en la UM) 


Módulo de idiomas: inglés (B2) o Portugués (B2) 


Necesita acreditarlo antes, durante o después de la 


movilidad en la UNC. 


 







 


 


 


 
 


ANEXO III: Tabla de reconocimientos de asignaturas en cada universidad a cambio 


de las cursadas en la otra universidad. 


A) Tabla de equivalencia UNC-UM 
 


Asignaturas reconocidas. Las equivalentes cursadas y superadas en la UNC antes de la estancia en la UM 


Asignaturas reconocidas. Las equivalentes cursadas y superadas en la UNC después de la estancia en la UM 


 
 


ITINERARIO I ITINERARIO II 


Materia FCE-UNC Materias de Murcia Materia FCE-UNC Materias de Murcia 


 
 


CICLO DE NIVELACIÓN 


  
CRÉDITO 


S 


 
 


CICLO DE NIVELACIÓN 


  
 


CRÉDITOS 


 


Introd. a los Est Univ y a la 
Econ 


 
Introducción a la Economía I 


 
6 


 


Introd. a los Est Univ y a la 
Econ 


 


Introducción a la Economía 
I 


 
6 


 
Introducción a la Contabilidad 


 
Contabilidad Financiera I 


 
6 


 
Introducción a la Contabilidad 


 
Contabilidad Financiera I 


 
6 


CICLO BÁSICO   CICLO BÁSICO   


Primer Semestre 
  


Primer Semestre 
  


 


Principios y Estructura de la 


Economía 


 
Introducción a la Economía II 


 
6 


 


Principios y Estructura de la 


Economía 


 


Introducción a la Economía 


II 


 
6 


 


 
Introducción a la Matemática 


+ Matemática I 


 


 
Matemáticas para la Empresa 


I 


 


 
4,5 


 


 
Introducción a la Matemática + 


Matemática I 


 


 
Matemáticas para la 


Empresa I 


 


 
4,5 


 
Introducción a la 


Administración 


 
 


Administración de empresas 


 
 


6 


 
Introducción a la 


Administración 


 
 


Administración de empresas 


 
 


6 


Segundo Semestre 
  


Segundo Semestre 
  


 
Introducción a la Cs Sociales 


 
Inglés para la Empresa (opt) 


 
6 


 
Introducción a la Cs Sociales 


 


Inglés para la Empresa 


(opt). 


 


 


 
Contabilidad I 


 


 
Contabilidad Financiera II + 


Análisis de estados contables 


 


 
9 


 


 
Contabilidad I 


 


Contabilidad Financiera II 


+ Análisis de estados 
contables 


 


 
9 


 
Matemática II 


 


Matemáticas para la Empresa 


II 


 
4,5 


 
Matemática II 


 


Matemáticas para la 


Empresa II 


 
4,5 







 


 


 


Microeconomía I Microeconomía 4,5 Microeconomía I Microeconomía 4,5 


Tercer Semestre 
  


Tercer Semestre 
  


 


 


 
Derecho Constitucional y 


Administrativo + Derecho 


privado+ Derecho empresario 


 


 


 


Derecho Mercantil I y II + 


Derecho Civil 


 


 


 


 
13,5 


 


 


 
Derecho Constitucional y 


Administrativo + Derecho 


privado+ Derecho empresario 


 


 


 


Derecho Mercantil I y II + 


Derecho Civil 


 


 


 


 
13,5 


 


 
Principios de Administración 


 


 
Introducción al Marketing + 


Dirección de Marketing II 


 


 
12 


 


 
Principios de Administración 


 


 
Introducción al Marketing 


 


 
6 


 
Estadística I 


 
Estadística para la empresa I 


 
6 


 
Estadística I 


 
Estadística para la empresa I 


 
6 


Macroeconomía I Macroeconomía 4,5 Macroeconomía I Macroeconomía 4,5 


 


CICLO DE FORMACIÓN 


PROFESIONAL 


   


CICLO DE FORMACIÓN 


PROFESIONAL 


  


Cuarto Semestre 
  


Cuarto Semestre 
  


 
 


 


Historia Económica y Social 


 
 


Historia Económica (4,5) + 


Economía Mundial (6)+ 


Economía Española (6) 


 
 


 


16,5 


 
 


 


Historia Económica y Social 


 
 


Historia Económica + 


Economía Mundial + 


Economía Española 


 
 


 


16,5 


 
 


 


 
Contabilidad II 


 
 


 
Contabilidad financiera 


superior (4,5)+ Contabilidad 


de Sociedades (4,5) 


 
 


 


 
9 


 
 


 


 
Contabilidad II 


 
 


 
Contabilidad financiera 


Superior + Contabilidad de 


Sociedades 


 
 


 


 
9 


 
Estadística II 


 
Estadística para la empresa II 


 
6 


 
Estadística II 


 


Estadística para la empresa 


II 


 
6 


 


 
Psicosociología de las 


Organizaciones 


 


 
Sociología de la Empresa y las 


Organizaciones 


 


 
4,5 


 


 
Psicosociología de las 


Organizaciones 


 


 
Sociología de la Empresa y 


las Organizaciones 


 


 
4,5 


Quinto Semestre 
  


Quinto Semestre 
  


 
 


Costos y Gestión I 


   
 


Costos y Gestión I 


 
Contabilidad de costes I + 


Contabilidad de Costes II 


 
 


9 







 


 


 
 
 


Matemática Financiera 


 
Matemáticas de las 


operaciones financieras 


 
 


6 


 
 


Matemática Financiera 


 
Matemáticas de las 


operaciones financieras 


 
 


6 


 
Evolución del pensamiento 


Administrativo 


   
Evolución del pensamiento 


Administrativo 


  


Sexto Semestre 
  


Sexto Semestre 
  


 
Derecho Laboral y de la 


Seguridad Social 


 
 


Derecho del Trabajo 


 
 


4,5 


 
Derecho Laboral y de la 


Seguridad Social 


 
 


Derecho del Trabajo 


 
 


4,5 


 


 
Métodos cuantitativos para la 


toma de decisiones 


 


 
Econometría 


 


 
6 


 


 
Métodos cuantitativos para la 


toma de decisiones 


 


 
Econometría 


 


 
6 


 
Diseño de organizaciones 


 
Diseño organizativo 


 
4,5 


 
Diseño de organizaciones 


 
Diseño organizativo 


 
4,5 


Séptimo Semestre 
  


Séptimo Semestre 
  


 


Administración de 


operaciones 


 
Dirección de operaciones 


 
6 


 
Administración de operaciones 


 
Dirección de operaciones 


 
6 


 


Régimen Tributario de 


Empresas 


 
Fiscalidad I y II 


 
9 


 


Régimen Tributario de 


Empresas 


 
Fiscalidad I y II 


 
9 


 


 
Administración Financiera I 


 


 
Economía Financiera 


 


 
6 


 


 
Administración Financiera I 


 


 
Economía Financiera + 


Sistema Financiero + 


 


 
12 


 


Sistemas y procedimientos 
administrativos 


 


Economía Financiera 
Avanzada 


 


 
4,5 


 


Sistemas y procedimientos 
administrativos 


 


Economía Financiera 
Avanzada 


 


 
4,5 


Octavo Semestre 
  


Octavo Semestre 
  


 
 


Comercialización I 


 
Investigación de Mercados + 


Estrategia de marketing 


 
 


9 


   


Décimo Semestre 
  


Décimo Semestre 
  


Política Económica Argentina Dirección Financiera II 6 Política Económica Argentina Dirección Financiera II 6 







 


 


 


 


 


B) Tabla de equivalencia UM-UNC. 


 
Asignaturas reconocidas. Las equivalentes cursadas y superadas en la UM antes de la estancia en la UNC 


Asignaturas reconocidas. Las equivalentes cursadas y superadas en la UM después de la estancia en la UNC 


 


Código Descripción Duración Ects 
Carrera de Administración Semes 


tre 


Año Créditos 


CURSO PRIMERO 


 
2343 


INTRODUCCIÓN A LA 


ECONOMÍA I 


 
CUATR.(1) 


 
6 


 
Introducción a los estudios 


Universitarios y a la Economía 


 


 
0 


 


 
0 


 


 
1,7 


2344 
CONTABILIDAD 


FINANCIERA I 
CUATR.(1) 6 


 


Introducción a la Contabilidad 
 


0 
 


0 
 


1,7 


 


2345 
ADMINISTRACIÓN DE 


EMPRESAS 


 


CUATR.(1) 


 


6 


Introducción a la 


Administración + Introducción 


a la Ciencias Sociales 


1 


2 


1 


1 
2,8 


2,8 


 


2346 
MATEMÁTICA DE LAS 


OPERACIONES 
FINANCIERAS 


 


CUATR.(1) 
 


6 
 


Matemática Financiera 


 


5 


 


3 


 


3,5 


2347 
INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA II 


CUATR.(2) 6 
Principios y Estructura de la 
Economía 


 
1 


 
1 


 
4,2 


2348 
ESTADÍSTICA PARA LA 
EMPRESA I 


CUATR.(2) 6 
 


Estadística I 
 


3 
 


2 
 


3,5 


2349 
INTRODUCCIÓN AL 
MARKETING 


CUATR.(2) 6 
 


Principios de Administración 
 


3 
 


2 
 


4,2 


 


2350 
MATEMÁTICAS PARA LA 


EMPRESA I 


 


CUATR.(1) 
 


4,5 
Introducción a la Matemática 


+ 
Matemática I 


 


0 
1 


 


0 
1 


 


1,7 
3,5 


2351 
CONTABILIDAD 
FINANCIERA II 


CUATR.(2) 4,5 
 


Contabilidad I 
 


2 
 


1 
 


4,2 


 
2352 


2477 


2362 


 
DERECHO CIVIL 
DERECHO MERCANTIL I 


DERECHO MERCANTIL II 


 
CUATR.(2) 


CUATR.(1) 


CUATR.(2) 


 
4,5 
4,5 


4,5 


Derecho Constitucional y 


Administrativo 


Derecho Privado 
Derecho Empresario 


Derecho Laboral y de la 
Seguridad Social 


 
3 


5 


6 


 
6 


 
2 


3 


3 


 
3 


 
2,8 


2,8 


2,8 


 
4,2 


2353 
MATEMÁTICAS PARA LA 


EMPRESA II 
CUATR.(2) 4,5 


 


Matemática II 
 


2 
 


1 
 


3,5 


CURSO SEGUNDO 


2354 
ESTADÍSTICA PARA LA 


EMPRESA II 
CUATR.(1) 6 


Estadística II + Módulo de 


Informática 


 


4 
 


2 
 


3,5 


2355 ECONOMÍA FINANCIERA CUATR.(2) 6 ADMINISTRACIÓN    


2366 DIRECCIÓN FINANCIERA I CUATR.(1) 4,5 FINANCIERA I    


2372 DIRECCIÓN FINANCIERA CUATR.(2) 6 SISTEMAS Y 7 4 4,2 
 II   PROCEDIMIENTOS    


    ADMINISTRATIVOS 7 4 3,5 


2356 


2478 


ECONOMÍA MUNDIAL 


HISTORIA ECONÓMICA 


CUATR.(2) 


CUATR.(1) 
6 


4,5 


    


    Historia Económica y Social 4 2 3,5 
 CONTABILIDAD       


2357 FINANCIERA SUPERIOR CUATR.(1) 4,5     


2360 CONTABILIDAD DE CUATR.(2) 4,5     


 SOCIEDADES   Contabilidad II 4 2 3,5 


2358 MICRÉDITOSOECONOMÍA CUATR.(1) 4,5 Microeconomía I 2 1 4,2 


2359 DISEÑO ORGANIZATIVO CUATR.(1) 4,5 Diseño de Organizaciones 6 3 3,5 


2361 
DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES 


CUATR.(2) 6 
Administración de 
Operaciones 


 


7 
 


4 
 


4,2 







 


 


 
 


 
2363 


 
SOCIOLOGÍA DE LA 


EMPRESA Y LAS 


ORGANIZACIONES 


 


 
CUATR.(2) 


 


 
4,5 


 


Psicosociología de las 


Organizaciones 


Evolución del Pensamiento 


Administrativo 


 
 


 
4 
5 


 
 


 
2 
3 


 
 


 
3,5 
4,2 


CURSO TERCERO 


2364 
CONTABILIDAD DE 
COSTES I 


CUATR.(1) 4,5 
 


Costos y Gestión I 
 


5 
 


3 
 


4,2 


 


2365 


2371 


DIRECCIÓN DE 


MARKETING I 


DIRECCIÓN DE 
MARKETING II 


 


CUATR.(1) 


CUATR.(2) 


 
6 


 


Comercio Internacional 


Comercialización I 


 


8 
8 


 


4 
4 


 


3,5 
4,2 


2366 DIRECCIÓN FINANCIERA I CUATR.(1) 4,5 
Formulación y Evaluación de 


Proyectos de Inversión 


 


9 
 


5 
 


3,5 


2367 
MACRÉDITOSOECONOMÍ 
A 


CUATR.(1) 4,5 
 


Macroeconomía I 
 


3 
 


2 
 


4,2 


2368 
DIRECCIÓN DE 


RECURSOS HUMANOS 
CUATR.(1) 6 


Administración de Recursos 


Humanos I 


 


8 
 


4 
 


4,2 


2369 ECONOMÍA ESPAÑOLA CUATR.(1) 6 Política Económica Argentina 10 5 3,5 


2372 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
II 


CUATR.(2) 6 
Diseño y Control de 
Presupuesto 


 
10 


 
5 


 
3,5 


2373 SISTEMA FINANCIERO CUATR.(2) 6     


2374 ECONOMETRÍA CUATR.(2) 6 
Métodos cuantitativos para la 
toma de decisiones 


 
6 


 
3 


 
3,5 


3496 
CONTABILIDAD DE 
COSTES II 


CUATR.(2) 4,5 
    


CURSO CUARTO 


2385 TRABAJO FIN DE GRADO CUATR.(2) 6 Seminario de Aplicación 10 5 5 







 


 


 


 


Anexo IV: Sistema de calificación que se aplica y su equivalencia con el sistema 


español. 


Sistema de calificaciones de cada una de las Universidades y su equivalencia 


 
Se actualiza la equivalencia de calificaciones según la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la 


Secretaría General de Universidades, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los 


estudios o títulos universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las 


universidades españolas, publicadas por Resoluciones de 21 de marzo de 2016 y de 20 de junio de 2016. 


 


 Resolución de 18 de septiembre de 2017 por la que se actualiza la relación de escalas Enlace 
externo, se abre en ventana nueva 


 Anexo I. Escalas Enlace externo, se abre en ventana nueva 


 Anexo II. Instrucciones para la declaración de equivalencias Enlace externo, se abre en ventana 


nueva


 Ordenanza del Honorable Consejo Superior de la UNC de Escalas de Notas.







 


 


 


 


 







 


 


Anexo V: Descripción del sistema de créditos y su equivalencia entre los sistemas de 


educación superior de las instituciones participantes. 


 
 


Las comprobaciones realizadas permiten concluir que se puede realizar una equivalencia 1: 0,5 entre el 


sistema de créditos vigente en España y en Argentina. 







 


 


Anexo VI: Comisión de seguimiento de cumplimiento de los términos del Convenio de 


Doble Titulación. 


 
 


La comisión Mixta estará compuesta por las siguientes personalidades: 


De la Universidad Nacional de Córdoba. 


 Catalina Lucía Alberto, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas


 Rosa Beatriz Argento, Secretaria de Asuntos Académicos


 Martín Omar Saino, Secretario de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales


 María Cecilia Gáname, Subsecretaria de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales


 Enrique Carlos Bianchi, Director de la Carrera de Administración


 


 
De la Universidad de Murcia 


 
 Pascual Cantos Gómez, Vicerrector de Internacionalización


 Juan Samuel Baixauli Soler, Decano de la Facultad de Economía y Empresa


 Marcos Antón Renart, Vicedecano de Relaciones Internacionales


 María Jesús Oltra Marín, Responsable Administrativa
 


 


Para el caso que sea necesario reemplazar a algún miembro, ambas partes firmarán una Adenda con la nueva 


integración de la comisión mixta que formará parte del presente convenio. 







 


 


Anexo VII: Acuerdo de Consejo de Ministros sobre aprobación del Título de 


Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la 


Universidad de Murcia publicado en BOE. 


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11312 



https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11312





 


 


Anexo VIII: Enlace al RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos). 


El título de Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de 


Murcia se encuentra inscrito en el RUCT del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicado en el 


BOE 05/01/2010 visible en este enlace 


https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500718&act 


ual=estudios 


Plan de estudios Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas 


por la Universidad de Murcia. 


Titulo (231): GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.PLAN 2009 


Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 


Centro: FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


Campus de ESPINARDO. Telf. 868 883737 


CURSO PRIMERO (42 Formación Básica, 18 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Formación Básica 


Código Descripción Duración Ects 
2343 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA I CUATR.(1) 6 
2344 CONTABILIDAD FINANCIERA I CUATR.(1) 6 
2345 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CUATR.(1) 6 
2346 MATEMÁTICA DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS CUATR.(1) 6 
2347 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA II CUATR.(2) 6 
2348 ESTADÍSTICA PARA LA EMPRESA I CUATR.(2) 6 
2349 INTRODUCCIÓN AL MARKETING CUATR.(2) 6 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 
2350 MATEMÁTICAS PARA LA EMPRESA I CUATR.(1) 4,5 
2351 CONTABILIDAD FINANCIERA II CUATR.(2) 4,5 
2352 DERECHO CIVIL CUATR.(2) 4,5 
2353 MATEMÁTICAS PARA LA EMPRESA II CUATR.(2) 4,5 


CURSO SEGUNDO (18 Formación Básica, 42 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Formación Básica 


Código Descripción Duración Ects 
2354 ESTADÍSTICA PARA LA EMPRESA II CUATR.(1) 6 
2355 ECONOMÍA FINANCIERA CUATR.(2) 6 
2356 ECONOMÍA MUNDIAL CUATR.(2) 6 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 


2357 CONTABILIDAD FINANCIERA SUPERIOR CUATR.(1) 4,5 
2358 MICRÉDITOSOECONOMÍA CUATR.(1) 4,5 
2359 DISEÑO ORGANIZATIVO CUATR.(1) 4,5 
2360 CONTABILIDAD DE SOCIEDADES CUATR.(2) 4,5 
2361 DIRECCIÓN DE OPERACIONES CUATR.(2) 6 
2362 DERECHO MERCANTIL II CUATR.(2) 4,5 
2363 SOCIOLOGÍA DE LA EMPRESA Y LAS ORGANIZACIONES CUATR.(2) 4,5 
2477 DERECHO MERCANTIL I CUATR.(1) 4,5 
2478 HISTORIA ECONÓMICA CUATR.(1) 4,5 


 


CURSO TERCERO (0 Formación Básica, 60 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de Grado) 



https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500718&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500718&actual=estudios





 


 
 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 


2364 CONTABILIDAD DE COSTES I CUATR.(1) 4,5 
2365 DIRECCIÓN DE MARKETING I CUATR.(1) 6 
2366 DIRECCIÓN FINANCIERA I CUATR.(1) 4,5 
2367 MACRÉDITOSOECONOMÍA CUATR.(1) 4,5 
2368 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS CUATR.(1) 6 
2369 ECONOMÍA ESPAÑOLA CUATR.(1) 6 
2371 DIRECCIÓN DE MARKETING II CUATR.(2) 6 
2372 DIRECCIÓN FINANCIERA II CUATR.(2) 6 
2373 SISTEMA FINANCIERO CUATR.(2) 6 
2374 ECONOMETRÍA CUATR.(2) 6 
3496 CONTABILIDAD DE COSTES II CUATR.(2) 4,5 


CURSO CUARTO (0 Formación Básica, 42 Obligatorias, 6 Optativas, 6 Prácticas, 6 Trabajo Fin de Grado) 


Asignaturas Obligatorias 


Código Descripción Duración Ects 


2375 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS CUATR.(1) 4,5 
2376 FISCALIDAD I CUATR.(1) 4,5 
2377 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA I CUATR.(1) 6 
2378 ECONOMÍA FINANCIERA AVANZADA CUATR.(1) 4,5 
2379 ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES CUATR.(1) 4,5 
2380 DERECHO DEL TRABAJO CUATR.(1) 4,5 
2381 ESTRATEGIA DE MARKETING CUATR.(2) 4,5 
2382 FISCALIDAD II CUATR.(2) 4,5 
2383 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA II CUATR.(2) 4,5 


Optatividad: El estudiante deberá cursar 6 Ects. 


Asignaturas Optativas 


Código Descripción Duración Ects 


2386 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LA EMPRESA CUATR.(2) 6 
2387 INGLÉS PARA LA EMPRESA CUATR.(2) 6 


Asignaturas Prácticas 
 


Código Descripción Duración Ects 
2384 PRÁCTICAS EXTERNAS CUATR.(2) 6 


Asignaturas Trabajo Fin 
 


Código Descripción Duración Ects 
2385 TRABAJO FIN DE GRADO CUATR.(2) 6 


DISTRIBUCIÓN DE ECTS 
 


Curso Materias Formación Básica Materias Obligatorias Materias Optativas Prácticas Trabajo Fin Totales 


1 42 18    60 


2 18 42    60 


3  60    60 


4  42 6 6 6 60 


TOTAL 60 162 6 6 6 240 







 


 
 
 


Anexo IX: 


Plan de estudios Licenciado Administración en la Universidad Nacional de 


Córdoba (Argentina) 


Resolución del Honorable Consejo Superior de la UNC que aprueba el Plan de Estudio de la carrera 


de la Licenciatura en Administración. 


 Ciclo de Nivelación Común 
 
 


Asignaturas 
 


Horas totales 
 


Créditos 


Introducción a los Estudios Universitarios y a la Economía 34 1,7 


Introducción a la Contabilidad 34 1,7 


Introducción a la Matemática 34 1,7 


Total Ciclo de Nivelación Común 102 5.1 


 
Ciclo de Formación Básica Común 


 
 


Asignatura 
Horas 


semanales 


Total de Horas 


en el Semestre 


 


Créditos 


Primer Semestre    


Principios y Estructura de la Economía 6 84 4,2 


Matemática I 5 70 3,5 


Introducción a la Administración 4 56 2,8 


Total 15 210 10,5 


Segundo Semestre Horas 
semanales 


Total de Horas 
en el Semestre 


 


Créditos 


Introducción a las Ciencias Sociales 4 56 2,8 


Contabilidad I 6 84 4,2 


Matemática II 5 70 3,5 


Microeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 







 


 
 
 
 
 


Tercer Semestre Horas 
semanales 


Total de Horas 
en el Semestre 


 


Créditos 


Derecho Constitucional y Administrativo 4 56 2,8 


Principios de Administración 6 84 4,2 


Estadística I 5 70 3,5 


Macroeconomía I 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


Total del Ciclo de Formación Básica  798 39,90 


 
 


 


Ciclo de Formación Profesional 
 


 


Asignatura 
Horas 


semanales 
Total de Horas 
en el Semestre 


Créditos 


Cuarto Semestre 
   


Historia Económica y Social 5 70 3,5 


Contabilidad II 5 70 3,5 


Estadística II 5 70 3,5 


Psicosociología de las Organizaciones 5 70 3,5 


Total 20 280 14,0 


Quinto Semestre 
   


Derecho Privado 4 56 2,8 


Costos y Gestión I 6 84 4,2 


Matemática Financiera 5 70 3,5 


Evolución del Pensamiento Administrativo 6 84 4,2 


Total 21 294 14,7 


Sexto Semestre 
   


Derecho Laboral y de la Seguridad Social 6 84 4,2 


Derecho Empresario 4 56 2,8 


Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones 5 70 3,5 


Diseño de Organizaciones 5 70 3,5 


Total 20 280 14,0 


Séptimo Semestre 
   







 


 
 
 
 
 
 


 


Administración de Operaciones 6 84 4,2 


Régimen Tributario de Empresas 5 70 3,5 


Administración Financiera I 6 84 4,2 


Sistemas y Procedimientos Administrativos 5 70 3,5 


Total 22 308 15,4 


Octavo Semestre 
   


Comercio Internacional 5 70 3,5 


Comercialización I 6 84 4,2 


Administración de Recursos Humanos I 6 84 4,2 


Tecnologías de Información I 6 84 4,2 


Total 23 322 16,1 


Noveno Semestre 
   


Según Área de Profundización 5 70 3,5 


Según Área de Profundización 5 70 3,5 


Según Área de Profundización (electiva) 4 56 2,8 


Política de Negocios 6 84 4,2 


Total 20 280 14,0 


Décimo Semestre 
   


Según Área de Profundización 5 70 3,5 


Según Área de Profundización (electiva) 4 56 2,8 


Política Económica Argentina 5 70 3,5 


Seminario de aplicación 7 100 5 


Total 21 296 14,8 


Total del Ciclo de Formación Profesional 147 2.060 103,00 
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Se detalla a continuación las asignaturas obligatorias que se ofrecerán por área de profundización: 


 


Área Finanzas Área Comercialización Área Recursos Humanos Área Dirección General 


Noveno Semestre 


Gestión Bancaria y 


Mercados Financieros 


 
Comercialización II 


Administración de 


Recursos Humanos II 


Formulación y 


Evaluación de Proyectos 


de Inversión 


Formulación y Evaluación 


de Proyectos de Inversión 


Plan de Marketing y 


Simulación 


Comportamiento 


Organizacional 


 


Costos y Gestión II 


Décimo Semestre 


Diseño y control de 


Presupuestos 


 


Comercialización III 


Administración de 


Recursos Humanos III 


Planificación y Control de 


Gestión 


 


Grupo de Electivas del Área Finanzas: 


 Bolsas y Mercados de valores. 


 Teoría del Portafolio de Negocios 


 
Grupo de Electivas del Área Comercialización: 


 Auditoría y control comercial 


 Marketing especiales 


 Administración de Servicios 


 
Grupo de Electivas del Área Recursos Humanos: 


 Negociación Laboral 
 Gestión de recursos humanos. Aplicaciones informáticas 


 Seguridad Social 


 
Grupo de Electivas del Área Dirección General: 


 Comportamiento Organizacional 


 Responsabilidad Social Empresaria 


 
Grupo de Electivas Comunes 


 Economía de Empresas 


 Calidad Total 


 Administración Pública 


 Liderazgo y Estrategia 


 Negociación 
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